
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la 
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  profirió  la  Resolución  No.  21185-52  de  17  DE
FEBRERO DE 2023.                          

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECURSO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  ALEJANDRA
CATALINA BARROS IBAÑEZ y que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal,
se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el  artículo 69
de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 21185-52

Fecha Resolución Recurso 17 DE FEBRERO DE 2023

RECLAMO 255148 de 17 DE ENERO DE 2023

Resultado de la decisión:        RECHAZA

Fecha del Aviso 28 DE FEBRERO DE 2023

Fecha de Desfijación 1 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario ALEJANDRA CATALINA BARROS IBAÑEZ

Identificación del Peticionario 42132379

Matrícula No. 1628114

Dirección para Notificación CALLE 8 B # 15 - 33 LOCAL 204 EDIFICIO LOS ALPES LOS ALPES

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el
día siguiente al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 21185-52 

DE: 17 DE FEBRERO DE 2023

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO   No.  21185  DE  1  DE
FEBRERO DE 2023 SOBRE  RECLAMO No. 255148 DE 16 DE ENERO DE 2023

EL JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE DE  LA  EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE
SUS  FACULTADES  LEGALES  Y  REGLAMENTARIAS,  ESPECIALMENTE  LAS
CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No  0457  DEL  20  DE AGOSTO DE 2002
DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  (la)  señor(a)  ALEJANDRA  CATALINA  BARROS  IBAÑEZ,  identificado  (a)
con cédula de ciudadanía No. 42132379 quie actua como representante legal  de
la  interpuso  por  fuera   de  los  términos  legales  Recurso  de  Reposición  contra
Resolución  No.  255148-52  de  17  DE  ENERO  DE  2023,  mediante  la  cual  se
declaró NO PROCEDENTE el Reclamo del mismo número consistente en COBRO
DE OTROS BIENES O SERVICIOS EN LA FACTURA. de la factura con matrícula
No. 1628114 Ciclo 11, ubicada en la dirección CL 89 # 29- 65 MZ 10 CS 10, Barrio
SANTA  JUANA  DE  LAS  VILLAS  ETAPA  2  en  el  (los)  periodo(s)  facturados(s)
2022-12,  en la cual solicitó lo siguiente:

Que  la  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  1  DE  FEBRERO  DE  2023
manifestando su inconformidad en cuanto a la forma como se resolvió el reclamo
mencionado  impugnó  la  decisión   y  reitera  que  se  le  traslade  la  obligación
adquirida al señor Juan Fernando Bedoya  para la vivienda que ocupa actualmente
en el mismo conjunto, debieron solicitar autorización del propietario para realizar la
financiación y no es justo que dejen una deuda a otras personas. 



Este Departamento,  se permite precisar lo siguiente:

HECHOS QUE ANTECEDEN LA PRESENTE ACTUACIÓN:

1.    Que  adelantado  el  trámite  de  rigor,   la  práctica  y  análisis  de  pruebas,  el  
Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  resolvió  en  primera  instancia  la
reclamación mediante Resolución No. 255148-52 de 17 DE ENERO DE 2023,  por
 el cual  se declaró  NO PROCEDENTE,   la solicitud de trasladar  el saldo de la
financiación  celebrada  por  el  señor   Juan  Fernando  Bedoya  a  la  vivienda  que
ocupa actualmente en el mismo conjunto mna 15 casa 4 matrícula 1631746,  y se
le informó lo siguiente:

1) No es viable la solicitud de pasar  el saldo de la financiación vigente de la
matricula N.1628114 a la matricula N. 1631746 ya que esta se encuentra al
día y la financiación vigente corresponde a un saldo insoluto del predio con
N.1628114.

2) Se  evidencia  que  el  predio  con  matricula  N.1628114,  no  tiene  restricción
eso significa que puede financiar y hacer pagos parciales.

3) Debe llegar a un acuerdo con el señor JUAN FERNANDO BEDOYA, a que
este responda por  el  cumplimiento del  pago de los servicios del  inmueble
que  ocupaba,   siendo  la   arrendataria  y  quien  celebró  contrato  con  la
inmobiliaria GRUPO SUKASA S.A.S. la señora YAZMIN AMELIA QUIROZ.

  

2.   La  decisión   N° 255148-52 de 17 DE ENERO DE 2023  se notificó al correo
electrónico suministrado el día 18 de enero de 2023,   y   en la misma  se le hizo
saber a la parte interesada, el derecho que le asiste a agotar la vía administrativa,
mediante  la  interposición  de  los  Recursos  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P y subsidiariamente el  Recurso de
Apelación  para   ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,
siempre que se dé cumplimento a lo establecido en el inciso segundo del artículo
155  de  la  Ley  142  de  1994,  en  cuanto  que  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario
deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso  y/o



reclamación,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  (5)  períodos  de
facturación. 

 se adjunta certificado de la notificación.

 3)  Que  la  decisión  255148-52  de 17 DE ENERO DE 2023    quedó  en  firme   por  no
haberse  presentado  los  recursos  de  Ley,   ante  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio   al
Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de  Pereira  S.A  E.S.P  y
subsidiariamente  el   Recurso  de  Apelación  para   ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos Domiciliarios, dentro de los cinco (5)  días siguientes,  dando aplicación así,  de los
artículos 69 y 74 de CPACA.  Ley 1437 de 2011.

Artículo 69. Notificación por aviso.  Si no pudiere hacerse la notificación personal
al  cabo  de  los  cinco  (5)  días  del  envío  de  la  citación,  esta  se  hará  por  medio  de
aviso  que  se  remitirá  a  la  dirección,  al  número  de  fax  o  al  correo  electrónico  que
figuren en el expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de
copia íntegra del acto administrativo.  El  aviso deberá indicar  la  fecha  y  la  del  acto
que se notifica, la autoridad que lo expidió, los recursos que legalmente proceden,
las  autoridades  ante  quienes  deben  interponerse,  los  plazos  respectivos  y  la
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del aviso en el lugar de destino. 

Artículo 74. Recursos contra los actos administrativos. Por regla general, contra
los actos definitivos procederán los siguientes recursos: 

1. El de reposición, ante quien expidió la decisión para que la aclare, modifique,
adicione o revoque



2. El de apelación, para ante el inmediato superior administrativo o funcional con el
mismo propósito. 
3. El de queja, cuando se rechace el de apelación. 

El recurso de queja es facultativo y podrá interponerse directamente ante el superior
del funcionario que dictó la decisión, mediante escrito al que deberá acompañarse
copia de la providencia que haya negado el recurso. 
De este recurso se podrá hacer uso dentro de los cinco (5) días siguientes a la
notificación de la decisión. 

Recibido el escrito, el superior ordenará inmediatamente la remisión del expediente,
y decidirá lo que sea del caso.

4)  Que  vencido  el  tiempo  para  interponer  los  recursos  de  Ley,   impugnó  la  antedicha
decisión,  presentando   escrito   el  día  1°  de  febrero  de  2023,   donde  manifiesta  que
presenta Recurso de Reposición y en subsidio el de Apelación, contra la decisión  inicial.

5)  Se revisaron los archivos del Departamento de Servicio al Cliente y se pudo verificar que
la decisión  en mención no fue recurrida oportunamente, el termino venció el 25 de enero
de 2023,  en consecuencia el acto quedó debidamente ejecutoriado por lo que sus efectos
legales  son  de  aplicación  inmediata  y  definitiva,   de  conformidad  con  lo  establecido  en  el
artículo 87 C.P.A.C.A.

Así las cosas, la viabilidad del recurso que se revisa por fuera de los términos, habiéndose
presentado el día 1° de febrero de 2023, ante la oficina de Servicio  al Cliente, conforme a
los artículos 77 y 78 del C.P.A.C.A, que se transcribe a continuación.

LEY 1437 DE 2011  Artículo 77 y 78

“Artículo 77. Requisitos. Por regla general los recursos se interpondrán por escrito que no
requiere de presentación personal si quien lo presenta ha sido reconocido en la actuación.
Igualmente, podrán presentarse por medios electrónicos. 

Los recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos: 

1. Interponerse dentro del plazo legal, por el  interesado o su representante o apoderado
debidamente constituido. 

2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad

Artículo  78.  Rechazo  del  recurso.  Si  el  escrito  con  el  cual  se  formula  el  recurso  no  se
presenta  con  los  requisitos  previstos  en  los  numerales  1  y  2   del  artículo  anterior,  el
funcionario  competente  deberá  rechazarlo.  Contra  el  rechazo  del  recurso  de  apelación
procederá el de queja.”

En  mérito  de  lo  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  EL   JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE
SERVICIO AL CLIENTE DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A. E.S.P. .



RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.  Rechazar  el  escrito  de  Recursos  impetrado  por   el  (la)
señor  (a)  ALEJANDRA  CATALINA  BARROS  IBAÑEZ,  identificado  con  C.C.  No.
42132379,  por  no reunir  el  escrito los requisitos legales para su estudio,   en su
defecto  este  despacho  se  abstiene  de  efectuar  pronunciamiento  de  fondo  sobre
los hechos y pretensiones.   

ARTICULO  SEGUNDO.  Notificar  personalmente  el  contenido  de  la  presente
decisión  a  la  señora   ALEJANDRA  CATALINA  BARROS  IBAÑEZ,  haciéndose
entrega de una copia del acto administrativo.   En caso de que  no sea posible la
notificación personal de esta resolución,  se procederá a la notificación por  aviso,
conforme  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO. Contra la presente decisión NO procederá el Recurso de
Queja,   porque el  asunto de la solicitud relacionada con el   traslado de  un
saldo  correspondiente  a  una  financiación,  no  es  un  asunto  regulado  en  el
artículo 154 de la Ley 142 de 1994,   razón por la cual no se concede el recurso
de queja ante  la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 17 DE FEBRERO DE 2023

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon

Nota:    Se  le  recomienda,  como  administradora  de  bienes  inmuebles,  que  los
propietarios  de  los  predios  donde  el  prestador  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado lo preste Aguas y Aguas de Pereira,  realicen la restricción de pagos
parciales o  financiaciones de la facturación a los usuarios de servicio.   Porque sin
ella, cualquier personas que actue como usuaria del predio puede realizar abonos
o financiación.

Igualmente,  se le informa que para que un prestador  pueda trasladar  un saldo o
una obligación adquirida para un predio en particular,  solo se podrá trasladar con
la autorización del propietario del predio  para donde la deuda o el saldo a favor se
pretenda  trasladar,   en  este  caso  particular  seria  el  señor  JUAN  FERNANDO
BEDOYA,  y/o    YAZMIN  AMELIA  QUIROZ,  con  la  autorización  del  propietario,  
mediante carta enviada a la Jefe del Departamento de Cartera y Facturación.



EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. 
AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la 
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  profirió  la  Resolución  No.  21216-52  de  17  DE
FEBRERO DE 2023.                          

Por medio  de la cual  se resolvió  RECURSO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  BERNARDO LOAIZA
CAÑAS y que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente
notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011
(en concordancia con lo dispuesto en el  artículo  159 de la  Ley 142 de  1994),  razón por  la  cual  se
está notificando por medio de este acto:

Recurso No 21216-52

Fecha Resolución Recurso 17 DE FEBRERO DE 2023

RECLAMO 255463 de 10 DE FEBRERO DE 2023

Resultado de la decisión:        CONFIRMA

Fecha del Aviso 28 DE FEBRERO DE 2023

Fecha de Desfijación 1 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario BERNARDO LOAIZA CAÑAS

Identificación del Peticionario 1227073

Matrícula No. 480350

Dirección para Notificación CL 70 # 26- 23 CUBA

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el
día siguiente al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 21216-52 

DE: 17 DE FEBRERO DE 2023

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO   No.  21216  DE  13  DE
FEBRERO DE 2023 SOBRE  RECLAMO No. 255463 DE 27 DE ENERO DE 2023

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES
LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA
RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA
GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el (la) señor(a)  BERNARDO LOAIZA CAÑAS, identificado (a)  con cédula de
ciudadanía  No.  1227073  interpuso  dentro  de  los  términos  legales  Recurso  de
Reposición  contra  Resolución  No.  255463-52  de  10  DE  FEBRERO  DE  2023,
mediante  la  cual  se  declaró  NO  PROCEDENTE  el  Reclamo  del  mismo  número
consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  No.  480350  Ciclo  11,  ubicada  en  la
dirección CL 70 # 26- 23, Barrio CUBA  en el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-1.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  13  DE  FEBRERO  DE  2023
manifestando su inconformidad en cuanto a la forma como se resolvió el reclamo
mencionado  impugnó  la  decisión   solicitando  que  no  se  le  cobre  el  consumo
pendiente por facturar teniendo en cuenta que se detectó fuga imperceptible con
el  geófono,    asi:    se  detectó  una  fuga  interna  con  el  equipo  del  geófono   mediante
solicitud # 3843244 la cual se determinó el  cambio de toda la tubería de la vivienda , y  el
arreglo lo comienzan a realizar la próxima semana, y requiere que la empresa considere los
cobros generados por el daño,  al respecto me permito precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Con  el  fin  de  brindar  una  respuesta  a  las  pretensiones  incoadas   por  la
parte  recurrente  en  el  escrito  de  recurso  impetrado  y  en  aras  de  dar
cumplimiento  a  los  principios  de  Legalidad  y   del  Debido  Proceso,
establecidos  en  los  artículos  6°  y  29  de  la  Constitución  Política  de
Colombia,  se consideró ajustado a derecho efectuar análisis de la decisión
impugnada encontrando lo siguiente:

En el  trámite  de  la  reclamación   255463,   se  analizó  que  si  bien  se  presentó
aumento  del  consumo  en  los  períodos  de  Diciembre/22   y  Enero  de  2023,   la
Empresa  al  detectar  que  la  desviación  significativa  se  ocasionó  por  la  fuga
imperceptible, procedieron a cobrar consumo promedio   en estos dos periodos.   
es  decir,   de  177   m3  que  avanzó  el  medidor  en  diciembre/22  y  271  m3  en
enero/23,   la  Empresa  solo  liquidó  10  m3  de  consumo  promedio  en  sendos
períodos.



Mediante  solicitud  N°  3869431,   se  comisionó  al  Departamento  de  Facturación
para que en el período de Febrero de 2022,  se liquide el consumo promedio de 10
 m3,  mientras el  usuario realiza la  reparación del  tramo de la tuberia,  pues este
periodo va desde el 19/01/2023 al 19/02/2023, y se afectó por la fuga detectada. 
Igualmente  por  medio  de  la  solicitud  N°  3856112,    se  requierió  no  cobrar
consumos  pendientes  de  los  periodos  anteriores,   porque  se  determinó  que  la
causa del aumento era una fuga imperceptible. 

En  la  Resolución   255463-52  de  10  DE  FEBRERO  DE  2023,    se  le  habia
informado al  usuario  que  se  le  habia  facturado  consumo  promedio  y  no  el
total del consumo que registró el medidor,  y por lo tanto,  no se accedió a
reliquidar los 10 m3 facturados porque este cobro es correcto.

Por  lo  expuesto,   SE CONFIRMA la  decisión   255463-52  de  10  DE FEBRERO
DE 2023,  y no se accede a modificar el consumo promedio que se facturó en
diciembre/22   y  enero/23.     No  se  realizará  cobro  por  consumos  pendientes
porque  se determinó  que la  causa era  una  fuga imperceptible,   detectada  el  día
20/01/2022 y el el usuario tiene el periodo de febrero para reparar,  periodo en el
cual  se  liquidará  el  consumo promedio  de  10  m3.    Quedando  así  resuelto  el
recurso de reposición

Que  analizados  los  argumentos  de  hecho  y  de  derecho  los  documentos  anexos  en  el
expediente y lo expuesto por el actor,  este despacho considera  respecto del reclamo por
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO.  

Que  por  lo  anterior,  este  despacho  considera  que  la  actuación  de  la  empresa,  enmarca
dentro del régimen legal que regula la prestación de los servicios públicos domiciliarios, al
haber tramitado en oportuna y en debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el
artículo 154 de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra:  “La medición
del consumo, y el precio en el contrato. La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho
a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que
la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio
que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia  de fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar  el sitio y  la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el  consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

En mérito y estando facultado por la ley, el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de
la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.



RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO:  Declarar  NO  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por
BERNARDO  LOAIZA  CAÑAS   y  CONFIRMA en  todas  sus  partes  la  Resolución
No.  255463-52  de  10  DE  FEBRERO  DE  2023,  por  lo  expuesto  en  los
considerandos de esta Resolución.

ARTICULO  SEGUNDO.  Notificar  personalmente  el  contenido  de  la  presente
decisión al señor  BERNARDO LOAIZA CAÑAS, haciéndose entrega de una copia
del acto administrativo.   En caso de que  no sea posible la notificación personal
de esta resolución, se procederá a la notificación por aviso, conforme del Código
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO  TERCERO.  La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  de  su
expedición y contra esta no procede Recurso alguno quedando por tanto agotada
la vía administrativa.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 17 DE FEBRERO DE 2023

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. 
AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO





EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la 
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  profirió  la  Resolución  No.  21221-52  de  20  DE
FEBRERO DE 2023.                          

Por medio  de  la  cual  se  resolvió  RECURSO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  HERNAN MUÑETON
ROJAS y que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente
notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011
(en concordancia con lo dispuesto en el  artículo  159 de la  Ley 142 de  1994),  razón por  la  cual  se
está notificando por medio de este acto:

Recurso No 21221-52

Fecha Resolución Recurso 20 DE FEBRERO DE 2023

RECLAMO 255716 de 15 DE FEBRERO DE 2023

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 28 DE FEBRERO DE 2023

Fecha de Desfijación 1 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario HERNAN MUÑETON ROJAS

Identificación del Peticionario 8826261

Matrícula No. 144139

Dirección para Notificación CR 4 # 12- 13 AMERICA

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el
día siguiente al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 21221-52 

DE: 20 DE FEBRERO DE 2023

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 21221 DE 17 DE
FEBRERO DE 2023  SOBRE  RECLAMO  No.  255716  DE 14  DE  FEBRERO
DE 2023

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE
SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE
LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE
2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el (la) señor(a) HERNAN MUÑETON ROJAS, identificado (a) con cédula
de ciudadanía No. 8826261 interpuso dentro de los términos legales Recurso
de  Reposición  contra  Resolución  No.  255716-52  de  15  DE  FEBRERO  DE
2023, mediante la cual  se declaró NO PROCEDENTE el  Reclamo del  mismo
número  consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula No. 144139 Ciclo 2,
ubicada en la dirección CR 4 # 12- 13, Barrio AMERICA en el (los) periodo(s)
facturados(s) 2023-2.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  17  DE  FEBRERO  DE  2023
manifestando  su  inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el
reclamo mencionado impugnó la decisión  por el alto consumo facturado,  vive
solo  y  el  consumo  es  mínimo,   solicita  revisar  y  reliquidar,   al  respecto  me
permito precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la parte
recurrente en el escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a
los principios de Legalidad y  del Debido Proceso, establecidos en los artículos
6°  y  29  de  la  Constitución  Política  de  Colombia,   se  consideró  ajustado  a
derecho efectuar análisis de la decisión impugnada encontrando lo siguiente:

Con ocasión de la reclamación,  se efectuó visita técnica el día  15 de febrero
de 2023   donde se constató que el inmueble disfruta del servicio de acueducto
prestado por la empresa,   a través de acometida de 1/2" de diámetro, con el
equipo  de  medida  P1715MMRSA106485AA    en  buen  estado  registraba  una
lectura  acumulada  de162  m3,  se  revisaron  las   instalaciones  internas  y  la
acometida  y se encontraron en buen estado,  no se  detectaron fugas.

Se  revisó  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y
observamos  que  se  presentó  desviación  significativa  del  consumo  en  el
periodo de  FEBRERO  DE 2023,  y se confirmó la lectura,  se determinó que
fue utilización del  consumo,   por  lo cual  el  Grupo de Previa a la Facturación
cobró  el  consumo  total  que  registró  el  medidor,      el  cual   avanzó  en  este



periodo  17  m3.

Así las cosas, en razón a que la empresa prestadora no agotó en debida forma
el procedimiento para determinar la causa del alto consumo de acuerdo a los
mandatos de la circular referida, habida cuenta que quedó demostrado que la
desviación  superó  el  65%  al  promedio  histórico  de  consumo,  este
Departamento  encuentra  procedente  y  ajustado  a  derecho  modificar  la
decisión atacada por la presente vía, en su defecto reliquidar el   consumo del
período  de  facturación  de   FEBRERO   DE  2023,   cobrando  el  consumo
promedio,  equivalente a 2 m3. 

En  consecuencia,   se   procederá   a  modificar  el   consumo  facturado  en  el
período  de  FEBRERO   DE  2023,    revocándose  así   la  decisión  inicial,   
Quedando así resuelto el recurso de reposición    y si bien procede el recurso
de apelación,  este es subsidiario,  cuando no se accede al petitum,  pero en
este caso particular se REVOCO la decisión inicial y se concedió lo pedido.
.

Que  analizados  los  argumentos  de  hecho  y  de  derecho  los  documentos  anexos  en  el
expediente  y  lo  expuesto  por  el  actor,  este  despacho  considera  respecto  del  reclamo  por
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO.  .

Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro
del  régimen  legal  que  regula  la  prestación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios,  al  haber
tramitado en oportuna y en debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154
de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra:
“La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.  La  empresa  y  el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya  hecho
disponibles;  y  a  que  el  consumo sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se
cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible
medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá
establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en
consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con
base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los
de  períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en
aforos individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles de
agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de
ayudar  al  usuario  a  detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A  partir  de  su
detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante
este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis
meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -61476 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado



VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-2 470 2 17 4449 37814 -33366

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-2 470 2 17 3748 31858 -28110

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2023-2 470 0 0 -1 0 -1

En mérito y estando facultado por la ley, el Jefe de Departamento de Servicio
al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.  Declarar  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por
HERNAN MUÑETON ROJAS en contra de la Resolución No. 255716-52 de 15
DE FEBRERO DE 2023, y  REVOCA  la decisión anterior  por lo expuesto en
los considerandos de esta Resolución..

ARTICULO  SEGUNDO.  CREDITO  a  la  Matrícula  No.  144139  la  suma  de  
-61476. Dicha acreditación se verá reflejada en el saldo actual que presenta la
cuenta o en el siguiente período de facturación.

ARTICULO TERCERO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su
notificación  y  contra  esta  si  bien  procede  el  recurso  de  apelación  como
subsidiario,  este  último  se  concede  cuando  las  pretensiones  no  han  sido
resueltas a favor del recurrente, cosa que no ocurre en este caso, razón por la
cual  se  ordenará  la  terminación  de  la  presente  decisión  administrativa,  y  el
archivo del expediente, porque se accedió a la petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 20 DE FEBRERO DE 2023

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 255646-52 de 17 DE FEBRERO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARIA LONDOÑO y que en vista de
no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia  con lo  dispuesto  en el
artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
255646-52

Fecha Resolución
17 DE FEBRERO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 28 DE FEBRERO DE 2023

Fecha de Desfijación 1 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario MARIA LONDOÑO

Matrícula No 1471812

Dirección para Notificación
MZ 14 CS 23 MONTELIBANO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento  de  Atención  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho
ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3865611
Resolución No. 255646-52 

DE: 17 DE FEBRERO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 255646 de 6 DE FEBRERO DE
2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales
y  reglamentarias,  especialmente  las  conferidas  por  la  resolución  No  000457  de
agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 6 DE FEBRERO DE 2023 la señora MARIA LONDOÑO identificado
con  C.C.  No.  42076958,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.
255646  consistente  en:  CLASE  DE  USO  INCORRECTO  de  la  factura  con
matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  1471812  Ciclo:  9
ubicada  en:  MZ  14  CS  23  en  los  periodos  facturados
2022-9,2022-10,2022-11,2022-12,2023-1

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente
de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S
E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y
liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el  8 DE
FEBRERO DE 2023 en la  que participó la  señora María Amanda Londoño como
usuario del servicio público y JHON ALEXANDER VALLEJO como funcionario de
la   Empresa,   se  determinó  que  cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de
acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene  instalado  el
Medidor N° C14LA389495AA  el cual registra una lectura acumulada de 1362 m3. 
Se  visita  predio  y  se  encuentra  medidor  en  buen  estado  como  también  se
observa  que  está  trocado  ,  el  medidor  del  primer  piso  es
P1915MMRAL113090  con  lectura  69  de  uso  comercial,  y  el  medidor
C14LA389495AA  con  lectura  1362  para  el  piso  2  de  uso  residencial,
instalaciones buenas en la matricula reclamante.  

Siendo  así  las  cosas,  se  establece  que  en  los  inmuebles  relacionados  están
trocados  los  medidores,  este  en  particular  es  un  inmueble  se  encuentra  con
ocupación, y se concluyó que el medidor del predio se encontraba trocado con el
medidor  del  predio  del  piso  1,  por  lo  tanto,  se  reportó  como  realmente  se
encuentran  los  medidores  para  ser  ajustados  en  el  sistema  de  información
comercial así:

 MATRÍCULA 1471812 ubicado en la MZ 14 CS 23 PS 2 Sector



MONTELIBANO - EL OSO le corresponde el MEDIDOR C14LA389495AA
con lectura 1362 m3.

 MATRÍCULA 19620305 ubicado en la MZ 14 CS 23 PS 1 Sector
MONTELIBANO - EL OSO le corresponde el MEDIDOR
P1915MMRAL113090 con lectura 69 m3.

Por  lo  tanto,   mediante  la  solicitud  No.  3869241  del  09  de  Febrero  de  2023,  se
solicita al Grupo de CPNT-  Departamento de Medición, para realizar la grabación
correcta del  número de los medidores a las tres matrículas,  como se encuentran
en el terreno.

Igualmente,  se  comisiona  al  Grupo  de   Facturación,  mediante  la  solicitud
No.3869243  del  09  de  Febrero  de  2023,  para  que  efectúe  actualización  de  las
lecturas  para  el  próximo  período  de  facturación,  teniendo  en  cuenta  que  las
lecturas  actuales  y  las  grabe  correctamente,  para  evitar  cobros  indebidos,
realizando los respectivos ajustes y modificaciones en el Sistema de información,
situación que podrá evidenciar en el próximo periodo de facturación.

En  consecuencia,   se  procede  a  MODIFICAR  el   consumo  facturado  desde  el
periodo  de  Septiembre  de  2022  hasta  el  período  de    Enero   de   2023,  de
acuerdo  a  lo  registrado  por  el  equipo  de  medida  y  la  clase  de  uso  correcta,
actuando de  conformidad con la Ley 142 de 1994.

 
La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -421021
detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-1 406 13 0 -20010 0 -20010

SUBSIDI
C.F.ALCANTA

2022-9 406 0 0 -5460 0 -5460

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2022-9 406 0 0 -4 0 -4

NC CONTRIB
C.F.ALCANTA

2022-9 406 0 0 0 2484 -2484

NC CONTRIB
C.F.ALCANTA

2022-10 406 0 0 0 2484 -2484

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2022-11 406 0 14 0 15687 -15687

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2022-11 406 0 0 -4 -3 -1

AJUSTE A LA
DECENA

2022-9 406 0 0 -2 -1 -1

SUBSIDI
C.F.ALCANTA

2022-9 406 0 0 -2928 0 -2928



SUBSIDI
C.F.ALCANTA

2022-10 406 0 0 -2928 0 -2928

SUBSIDI
C.F.ALCANTA

2022-10 406 0 0 -5460 0 -5460

SUBSIDI
C.F.ALCANTA

2022-11 406 0 0 -3025 0 -3025

SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2022-11 406 13 0 -20004 0 -20004

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2022-11 406 0 14 0 18274 -18274

SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2022-12 406 12 0 -15562 0 -15562

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-1 406 0 14 0 18280 -18280

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2022-10 406 0 12 0 13018 -13018

SUBSIDI
C.F.ALCANTA

2022-11 406 0 0 -5640 0 -5640

NC CONTRIB
C.F.ACUE

2022-12 406 0 0 0 4784 -4784

SUBSIDI
C.F.ALCANTA

2022-12 406 0 0 -3025 0 -3025

NC CONTRIB
C.F.ALCANTA

2022-12 406 0 0 0 2566 -2566

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2022-12 406 0 12 0 15668 -15668

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-1 406 0 14 0 15400 -15400

SUBSIDI
C.F.ALCANTA

2023-1 406 0 0 -3025 0 -3025

NC CONTRIB
C.F.ACUE

2022-9 406 0 0 0 4631 -4631

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2022-9 406 0 17 0 18442 -18442

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2022-10 406 0 12 0 15173 -15173

SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2022-12 406 12 0 -18471 0 -18471

SUBSIDI
C.F.ALCANTA

2023-1 406 0 0 -5640 0 -5640

NC CONTRIB
C.F.ACUE

2023-1 406 0 0 0 4784 -4784

AJUSTE A LA
DECENA

2022-12 406 0 0 0 -3 3

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2022-12 406 0 12 0 13200 -13200

SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-1 406 13 0 -16858 0 -16858

SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2022-9 406 13 0 -16626 0 -16626

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2022-9 406 0 17 0 21495 -21495



2022-10 406 12 0 -15347 0 -15347

NC CONTRIB
C.F.ACUE

2022-11 406 0 0 0 4784 -4784

NC CONTRIB
C.F.ALCANTA

2022-11 406 0 0 0 2566 -2566

NC CONTRIB
C.F.ALCANTA

2023-1 406 0 0 0 2566 -2566

SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2022-9 406 13 0 -19378 0 -19378

NC CONTRIB
C.F.ACUE

2022-10 406 0 0 0 4631 -4631

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2022-10 406 12 0 -17892 0 -17892

SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2022-11 406 13 0 -17175 0 -17175

SUBSIDI
C.F.ALCANTA

2022-12 406 0 0 -5640 0 -5640

Cabe  anotar  que,  el  cobro  de  los  cargos  fijos  es  correcto,  garantizándole  al
usuario o suscriptor  la disponibilidad del  servicio en el  momento que  lo  requiera,
dando así cumplimiento a la legislación vigente.

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños
visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por
dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el
contrato.    La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los
consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que
la técnica haya hecho disponibles;  y a que el  consumo sea el  elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible
medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá
establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos
promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias
similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar  a determinar el  consumo de un período con base en los de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en
el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario
a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá



un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará
el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994,  númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es
posible  incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos
involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el
usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad
permanente  del  suministro.  aquellos  denominados costos  fijos  de  clientela,  entre
los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,
medición y los demás servicios permanentes que,  de acuerdo a definiciones que
realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para garantizar
que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de  continuidad  y  con
eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la empresa  el  Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente
de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MARIA
LONDOÑO identificado con C.C. No. 42076958 por concepto de CLASE DE USO
INCORRECTO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la
presente resolución a la señora MARIA LONDOÑO enviando citación a Dirección
de Notificación:, MZ 14 CS 23 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha
realizado pago total o parcial, ordenar a: MARIA LONDOÑO la cancelación de las
sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y
alcantarillado a la Matrícula No. 1471812 a partir de la fecha de Notificación de la
presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición
ante  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el
de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de
esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las
sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la
Ley 142 de 1994. 



Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página
web de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 17 DE FEBRERO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 255644-52 de 17 DE FEBRERO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JOSE JAIR MORENO GALLEGO y
que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso
para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto
en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
255644-52

Fecha Resolución
17 DE FEBRERO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 28 DE FEBRERO DE 2023

Fecha de Desfijación 1 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario JOSE JAIR MORENO GALLEGO

Matrícula No 1816685

Dirección para Notificación
CL 58 # 14- 172 EL PLUMON

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento  de  Atención  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho
ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3865259
Resolución No. 255644-52 

DE: 17 DE FEBRERO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 255644 de 6 DE
FEBRERO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de
sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  6  DE  FEBRERO  DE  2023  el  señor  JOSE  JAIR  MORENO
GALLEGO  identificado  con  C.C.  No.  10112578,  obrando  en  calidad  de
Propietario  presentó  RECLAMO  No.  255644  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula para el  servicio  de  acueducto  y alcantarillado  N° 1816685 Ciclo:
11 ubicada en la dirección: CL 58 # 14- 172 en el periodo facturado 2023-1.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al
Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación, visita
de terreno, análisis y  calificación)

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se
observó  que  al  predio  con  matrícula  No.  1816685,  se  ha  facturado  de  la
siguiente manera:

Períodos Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferenci
a

Consumo
Facturado

Observación

ENERO/2023 1557 m3 1531 m3 26 m3 26 m3
consumo por diferencia de

lectura (Art. 146-Ley 142/94)

Una vez analizado el sistema comercial se verifico que el predio cuenta con
la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida
de acueducto  tiene instalado el  Medidor No.  P1415MMRSA59177AA con
una lectura acumulada de 1567 m3.

En  la  visita  técnica  N°  3865259,  realizada  por  el  técnico  JHON
ALEXANDER VALLEJO el día 08 de FEBRERO de 2023 se presentaron las
siguientes  observaciones:  Previamente  se  llamó  por  vía  telefónica  al
reclamante y no contesta, predio difícil de hallar,  ubicado hacia abajo,
interior, en la casa se encuentra menor edad Yojan moreno, quien abre



y  cierra  la  llave  y   a  su  vez   desde  el  medidor  no  se  observan
anomalías.

Cabe  señalar  que  para  la  Empresa  fue  imposible  realizar  la  revisión
técnica  de  las  instalaciones  hidráulicas  completa,  por  lo  cual,  se
recuerda  al  usuario  o  suscriptor  que  en  próximas  oportunidades,
cuando  para  brindar  una  respuesta  eficiente  y  oportuna  a  su
reclamación  se  requiera  de  visitas  técnicas,  debe  establecer  y
efectuar  el  cumplimiento  de  la  hora  y  el  lugar  establecidos  para  tal
efecto,  para  que  se  pueda  realizar  las  revisiones  técnicas
correspondientes a las instalaciones del inmueble.

Podemos observar que la Empresa efectivamente ha facturado el  periodo
de  ENERO DE  2023, los consumos registrados en el aparato de medida,
con base en lo establecido en el inciso primero del  artículo 146 de la Ley
142  de  1994   establece:   “La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen
derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  emplee  para  ello  los
instrumentos que la técnica haya hechos disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  registrados  en  el  Sistema  de
Información  Comercial  de  la  Empresa  se  concluye  que  los  consumos
facturados a la matrícula No. 1816685 la Empresa, respecto a los períodos
de ENERO DE  2023,  SON CORRECTOS,  ya que la empresa facturo por
diferencia  de  lectura,  por  lo  cual  no  serán  objeto  de  reliquidación,  alguna
por  parte  de  éste  Departamento,  ya  que  la  Empresa  ha  actuado  de
conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por  último,  se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de
las  instalaciones  hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos
generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario
y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 

Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el
precio en el contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho
a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea
el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea
posible  medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor
podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base en
consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o
con base en los consumos promedios de suscriptores o usuarios que estén
en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.



Habrá también lugar a determinar  el  consumo de  un período  con base en
los de períodos anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares
o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en
la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas.
A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para
remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio
de los últimos seis meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el
consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso
proceden  reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)
meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone
que  es  posible  incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos
económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad
permanente del suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,
entre  los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación, medición y los demás servicios permanentes que, de acuerdo a
definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al
Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por
JOSE JAIR MORENO GALLEGO identificado  con  C.C.  No.  10112578 por
concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  FACTURADO  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese  personalmente o por  aviso el  contenido de  la
presente  resolución  al  señor  JOSE  JAIR  MORENO  GALLEGO  enviando
citación a Dirección de Notificación:, CL 58 # 14- 172 haciéndole entrega de
una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se
ha  realizado  pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  JOSE  JAIR  MORENO
GALLEGO la cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo
adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
1816685 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de



Reposición  ante  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S
E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días
hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con
el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el
suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido
objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco
periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley
142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la
página  web  de  la  Empresa  www.aguasyaguas.com.co,  opción
trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 17 DE FEBRERO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jteatcliente12
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 255678-52 de 17 DE FEBRERO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) GLORIA OROZCO y que en vista de
no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia  con lo  dispuesto  en el
artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
255678-52

Fecha Resolución
17 DE FEBRERO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 28 DE FEBRERO DE 2023

Fecha de Desfijación 1 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario GLORIA OROZCO

Matrícula No 19554246

Dirección para Notificación
CR 31 # 84 - 20 TORRE 14 APTO 1404 POR AV DE LAS AMERICAS

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento  de  Atención  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho
ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3868996
Resolución No. 255678-52 

DE: 17 DE FEBRERO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 255678 de 9 DE
FEBRERO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de
sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  9  DE  FEBRERO  DE  2023  la  señora  GLORIA  OROZCO
identificado con C.C. No. 42984444, obrando en calidad de Otros presentó
RECLAMO No.  255678  consistente  en:  COBROS POR PROMEDIO de  la
factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°
19554246 Ciclo: 11 ubicada en: CR 31 # 84 - 20 TORRE 14 APTO 1404 en
el periodo facturado 2023-1

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al
Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación, visita
de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se
observó que  al  predio  con  matrícula  No.  19554246,  se  ha  facturado  de  la
siguiente manera:

Períodos Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferenci
a

Consumo
Facturado

Observación

ENERO 160 m3 160 m3 0 m3 20 m3 Consumo por promedio (Art.
146-Ley 142/94)

En  la  visita  técnica  N°  3868996,  realizada  por  el  técnico  JHON
ALEXANDER  VALLEJO  el  día  13  de  FEBRERO  de  2023  arrojaron  las
siguientes  observaciones:  Previamente  se  llamó por  vía  telefónica  a  la
reclamante  para  la  visita,  e  informa  que  hay  una  persona  en
adecuación en el apartamento para arrendar, ya en el apartamento se
encuentra  medidor  en  buen  estado,  registrando  normal,  con  las
instalaciones buenas y el inmueble desocupado.

se  observa  que  durante  el  periodo  de  ENERO  de  2023,  no  se  presentó
diferencia  de  lectura  del  medidor,   pero  el  lector  reportó  en  el  sistema  la



novedad de “MEDIDOR FRENADO”  razón por la cual el sistema le liquidó
consumo promedio equivalente a 20 m3, más  los cargos fijos. razón por la
cual  Se  procede  a  reliquidar  el  periodo  de  ENERO  DE  2023  el  consumo
facturado a 0 m3.

“…Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea
posible  medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor
podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base en
consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o  usuario,  o
con base en los consumos promedios de suscriptores o usuarios que estén
en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos  individuales…”  Artículo
146 de la Ley 142 de 1994.

Aunado  a  los  antecedentes  del  Sistema  de  Información  Comercial  de  la
Empresa  se  concluye  que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de
medida  y  facturados  a  la  matrícula  No.  19554246  Por  la  Empresa,
respecto al período de ENERO DE 2023, serán objeto de modificación, por
lo cual,  SE  ACCEDE  A re liquidar el periodo de ENERO DE 2023  de 20
m3 a 0 m3.  Por parte de éste Departamento, actuando de conformidad con
el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por  último,  se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de
las  instalaciones  hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos
generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario
y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es
importante hacer un uso racional del servicio”.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de 
-81969 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-1 414 0 0 -2 0 -2

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-1 414 0 20 0 37480 -37480

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-1 414 0 20 0 44487 -44487

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:   “La  medición  del  consumo,  y  el
precio en el contrato.   La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho
a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos



de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea
el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea
posible  medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor
podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base en
consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o
con base en los consumos promedios de suscriptores o usuarios que estén
en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar  el  consumo de  un período  con base en
los de períodos anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares
o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en
la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas.
A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para
remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio
de los últimos seis meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el
consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso
proceden  reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)
meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la  Ley  142  de  1994,  númeral  2°:  el  numeral  90.2  dispone
que  es  posible  incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos
económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad
permanente del suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,
entre  los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación, medición y los demás servicios permanentes que, de acuerdo a
definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las
reglamentaciones  de  la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al
Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de  Pereira  S.A.S.
E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por
GLORIA  OROZCO  identificado  con  C.C.  No.  42984444  por  concepto  de
COBROS POR PROMEDIO de acuerdo a lo indicado en los considerandos
de la presente Resolución. 



ARTICULO 2o. Notifíquese  personalmente o por  aviso el  contenido de  la
presente  resolución  al  señora  GLORIA  OROZCO  enviando  citación  a
Dirección  de  Notificación:,  CR  31  #  84  -  20  TORRE  14  APTO  1404
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se
ha  realizado  pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  GLORIA  OROZCO  la
cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por
el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  19554246  a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de
Reposición  ante  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S
E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días
hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con
el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el
suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido
objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco
periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley
142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la
página  web  de  la  Empresa  www.aguasyaguas.com.co,  opción
trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 17 DE FEBRERO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jteatcliente12
Revisó: learagon



EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 255681-52 de 17 DE FEBRERO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el (la) señor(a) CAMPO  ELIAS RODAS  y que en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar
cumplimiento a lo dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia  con lo  dispuesto  en el
artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
255681-52

Fecha Resolución
17 DE FEBRERO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 28 DE FEBRERO DE 2023

Fecha de Desfijación 1 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario CAMPO  ELIAS RODAS

Matrícula No 1153170

Dirección para Notificación
MZ 16 CS 31 VILLA SANTANA LAS BRISAS

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento  de  Atención  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho
ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3869165
Resolución No. 255681-52 

DE: 17 DE FEBRERO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 255681 de 9 DE
FEBRERO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de
sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 9 DE FEBRERO DE 2023 el  señor CAMPO  ELIAS RODAS
identificado con C.C. No. 10112290, obrando en calidad de Otros presentó
RECLAMO  No.  255681  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto y alcantarillado N° 1153170 Ciclo: 7 ubicada en la dirección: MZ
16 CS 31 en el periodo facturado 2023-1.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al
Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación, visita
de terreno, análisis y  calificación)

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se
observó  que  al  predio  con  matrícula  No.  1153170,  se  ha  facturado  de  la
siguiente manera:

Períodos Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferenci
a

Consumo
Facturado

Observación

ENERO/2023 19 m3 1 m3 18 m3 18 m3
consumo por diferencia de

lectura (Art. 146-Ley 142/94)

Una vez analizado el sistema comercial se verifico que el predio cuenta con
la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida
de  acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  No.  H22VA046965  con  una
lectura acumulada de 32 m3.

En  la  visita  técnica  N°  3869165,  realizada  por  el  técnico  FREDDY
HUMBERTO BARRAGAN el día 10 de FEBRERO de 2023 se presentaron
las siguientes observaciones: Se revisó instalaciones y no existen fugas.

Podemos observar que la Empresa efectivamente ha facturado el  periodo



de  ENERO DE  2023, los consumos registrados en el aparato de medida,
con base en lo establecido en el inciso primero del  artículo 146 de la Ley
142  de  1994   establece:   “La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen
derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  emplee  para  ello  los
instrumentos que la técnica haya hechos disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  registrados  en  el  Sistema  de
Información  Comercial  de  la  Empresa  se  concluye  que  los  consumos
facturados a la matrícula No. 1153170 la Empresa, respecto a los períodos
de ENERO DE  2023,  SON CORRECTOS,  ya que la empresa facturo por
diferencia  de  lectura,  por  lo  cual  no  serán  objeto  de  reliquidación,  alguna
por  parte  de  éste  Departamento,  ya  que  la  Empresa  ha  actuado  de
conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por  último,  se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de
las  instalaciones  hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos
generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario
y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES

 

Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el
precio en el contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho
a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea
el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea
posible  medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor
podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base en
consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o
con base en los consumos promedios de suscriptores o usuarios que estén
en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar  el  consumo de  un período  con base en
los de períodos anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares
o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en
la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas.
A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para
remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio
de los últimos seis meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el
consumo medido.”



Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso
proceden  reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)
meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone
que  es  posible  incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos
económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad
permanente del suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,
entre  los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación, medición y los demás servicios permanentes que, de acuerdo a
definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al
Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por
CAMPO  ELIAS RODAS identificado con C.C. No. 10112290 por concepto
de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO FACTURADO de acuerdo a lo
indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese  personalmente o por  aviso el  contenido de  la
presente  resolución  al  señor  CAMPO  ELIAS RODAS enviando  citación  a
Dirección de Notificación:,  MZ 16 CS 31  haciéndole  entrega de  una  copia
de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se
ha  realizado  pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  CAMPO   ELIAS  RODAS  la
cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por
el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1153170 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de
Reposición  ante  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S
E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días
hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con
el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el
suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido
objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco
periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley
142 de 1994. 



Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la
página  web  de  la  Empresa  www.aguasyaguas.com.co,  opción
trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 17 DE FEBRERO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jteatcliente12
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 255705-52 de 17 DE FEBRERO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) WILLIAM RAMIREZ y que en vista
de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia  con lo  dispuesto  en el
artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
255705-52

Fecha Resolución
17 DE FEBRERO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 28 DE FEBRERO DE 2023

Fecha de Desfijación 1 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario WILLIAM RAMIREZ

Matrícula No 1237304

Dirección para Notificación
CR 8 # 22- 61 LAGO URIBE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento  de  Atención  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho
ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3873110
Resolución No. 255705-52 

DE: 17 DE FEBRERO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 255705 de 13 DE
FEBRERO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de
sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  13  DE  FEBRERO  DE  2023  el  señor  WILLIAM  RAMIREZ
identificado  con  C.C.  No.  80241992,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario
presentó  RECLAMO No.  255705  consistente  en:  INCONFORMIDAD CON
EL CONSUMO  FACTURADO de la  factura  con  matrícula  para  el  servicio
de acueducto y alcantarillado N° 1237304 Ciclo: 1 ubicada en: CR 8 # 22-
61 en el periodo facturado 2023-2

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al
Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación, visita
de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se
observó  que  al  predio  con  matrícula  No.  1237304,  se  ha  facturado  de  la
siguiente manera:

Períodos Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

FEBRERO
2583
m3

2488
m3 95 m3 95 m3

Cobro por diferencia de lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de
establecer  nuevas  causas  ajenas  al  consumo  normal  del  predio,  se
procedió por parte del Departamento de Servicio al Cliente con la revisión al
predio,  y  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita
practicada  el  día  16  de  febrero  de  2023,  en  la  que  se  realizaron  las
siguientes  observaciones  por  parte  del  funcionario  CARLOS  ALBERTO
OSORIO “Se observa que hubo una mala lectura,  Predio desocupado
instalaciones en buen estado, Predio con tres baños”

Una vez verificado en el  sistema la  lectura  obtenida en  la  visita  técnica el



día 16 de FEBRERO, se hace evidente que existió un error humano en la
toma  de  lectura,  es  clara  la  anomalía  presentada  ya  que  al  momento  de
tomar lectura en el periodo de FEBRERO de 2023 el lector reporto mal la
lectura de 2583 m3 y era 2509 m3.

Podemos concluir que efectivamente la Empresa efectuó un cobro indebido
durante  el  periodo  de  FEBRERO de  2023,   razón  por  la  cual  la  Empresa
considera  procedente  reliquidar  el  consumo facturado  al  predio.  Teniendo
en cuenta que el equipo de medida avanzó arrojando una diferencia de 21
m3 y la empresa facturo 95 m3 por lo tanto es procedente reliquidar los 74
m3 cobrados de más.

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  registrados  en  el  Sistema  de
Información  Comercial  de  la  Empresa  se  concluye  que  el  consumo



facturado a la matrícula No. 1237304 por la Empresa,  respecto al  período
de  FEBRERO  de  2023,  serán  objeto  de  modificación,  porque  se  
presentó   un  error  en  el  momento  de  tomar  la  lectura,  por  lo  cual,  SE  
ACCEDE  a  reliquidar   por  parte  de  éste  Departamento,  actuando  de
conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por  último,  se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de
las  instalaciones  hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos
generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario
y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es
importante hacer un uso racional del servicio”.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de 
-481303 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-2 477 8 82 17795 182398 -164603

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-2 477 8 82 10446 107068 -96622

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-2 477 8 82 8800 90203 -81402

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-2 477 8 82 14992 153667 -138675

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:   “La  medición  del  consumo,  y  el
precio en el contrato.   La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho
a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea
el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea
posible  medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor
podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base en
consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o
con base en los consumos promedios de suscriptores o usuarios que estén
en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar  el  consumo de  un período  con base en
los de períodos anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares
o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en
la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas.



A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para
remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio
de los últimos seis meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el
consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso
proceden  reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)
meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la  Ley  142  de  1994,  númeral  2°:  el  numeral  90.2  dispone
que  es  posible  incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos
económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad
permanente del suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,
entre  los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación, medición y los demás servicios permanentes que, de acuerdo a
definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las
reglamentaciones  de  la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al
Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de  Pereira  S.A.S.
E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por
WILLIAM RAMIREZ  identificado  con  C.C.  No.  80241992  por  concepto  de
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo
indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese  personalmente o por  aviso el  contenido de  la
presente  resolución  al  señor  WILLIAM  RAMIREZ  enviando  citación  a
Dirección de Notificación:, CR 8 # 22- 61 haciéndole entrega de una copia
de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se
ha  realizado  pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  WILLIAM  RAMIREZ  la
cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por
el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1237304 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de
Reposición  ante  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S



E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días
hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con
el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el
suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido
objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco
periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley
142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la
página  web  de  la  Empresa  www.aguasyaguas.com.co,  opción
trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 17 DE FEBRERO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jteatcliente12
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 255701-52 de 20 DE FEBRERO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) FERNANDO LONDOÑO ZAPATA y
que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso
para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto
en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
255701-52

Fecha Resolución
20 DE FEBRERO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 28 DE FEBRERO DE 2023

Fecha de Desfijación 1 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario FERNANDO LONDOÑO ZAPATA

Matrícula No 19622419

Dirección para Notificación VIA LA.VIRGINIA.NUEVO.CAIMALITO.CS.97.APTO.202 CAIMALITO - LA
CARBONERA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento  de  Atención  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho
ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3872954
Resolución No. 255701-52 

DE: 20 DE FEBRERO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 255701 de 13 DE FEBRERO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 13 DE FEBRERO DE 2023 el (la) señor(a) FERNANDO LONDOÑO ZAPATA
identificado con C.C. No. 8287868, obrando en calidad de Propietario presentó RECLAMO
No.  255701  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N°
19622419  Ciclo:  14  ubicada  en  la  dirección:  VIA
LA.VIRGINIA.NUEVO.CAIMALITO.CS.97.APTO.202 en el periodo facturados 2023-1.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  15  DE
FEBRERO  DE  2023,  en  la  que  participó  e  señor  Fernando  Londoño  como  usuario  del
servicio y FREDDY HUMBERTO BARRAGAN SANCHEZ como funcionario de la Empresa,
se determinó que:  Cuenta con la disponibilidad del  servicio  de  acueducto  y alcantarillado,
en la acometida tiene instalado el Medidor N° P1915MMRAL118707AA,  el cual registra una
lectura acumulada de 553 m3.  Se reviso instalaciones y no existen fugas.

Con el objeto de brindar una respuesta oportuna y eficaz al  usuario o suscriptor  se revisó
en el histórico de lecturas del Sistema de Información Comercial, donde se observó que la
Empresa durante los periodos de octubre, noviembre, diciembre de 2022 y enero de 2023,
que hacen parte de la presente reclamación, sean facturado los consumos con base en lo
registrado en el  medidor,  cuando el  medidor  está  funcionando correctamente  el  consumo
se  determina  por  la  diferencia  entre  la  lectura  actual  del  medidor  y  la  lectura  anterior,  la
variación  en  el  consumo indica  la  utilización  del  servicio,  el  consumo  facturado  entonces
tiene  como  causa  directa  la  diferencia  de  lectura  marcada  por  el  medidor  entre  cada
periodo, los consumos facturados son los siguientes: 

Para el periodo de octubre de 2022, el medidor del predio registró una diferencia de lectura
de  123  mt3  (489  mt3  –  366  mt3)  que  es  el  consumo  del  predio  para  este  periodo  de
facturación; pero, la Empresa cobro el consumo en este periodo con base en el promedio
histórico  del  inmueble  que  era  de  15  mt3,  mientras  se  investigaba  las  causas  del
incremento.  Quedando  pendiente  por  facturar  108  mt3.  El  grupo  de  Previa  a  la
Facturación  realizó  una  visita  al  inmueble  para  investigar  las  causas  del  incremento  y  el
revisor reportó:” Predio solo, medidor registra”. Se anexa copia de la visita.



Para el periodo de noviembre de 2022, el medidor del inmueble registró una diferencia de
lectura de 38 mt3 (527 mt3 – 489 mt3), y fue el consumo facturado por la Empresa en este
periodo.
Ante esta situación, el día 30 de noviembre de 2022, el grupo de Previa a la Facturación le
envía  al  usuario  una  carta  de  notificación  de  diligencia  de  visita  de  revisión  previa  a  la
facturación,  para  investigar  las  posibles  causas  que  originaron  el  incremento  en  el
consumo, en cumplimiento en lo establecido en el artículo 2.6 de la circular  externa de la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios No 006 de 2007 (Circular del Debido
Proceso) ; visita que se realizaría el día 6 de diciembre de 2022 a la 11:30 AM. La visita fue
realizada el día y la hora programada donde el revisor reportó: “Predio tuvo daño por bomba
de  agua  ya  fue  reparada”.  La  visita  fue  atendida  por  la  señora  Diana  Jimena  Díaz,
identificada con cedula de ciudadanía No 1090332027. Se anexa copia de la notificación y
la  visita:





Como se puede observar en el predio existía fuga por rebose en el tanque de sanitario, es
decir  fuga  visible  la  cual  es  responsabilidad  exclusiva  del  usuario  y  no  de  la  Empresa
prestadora  del  servicio,  por  lo  tanto  la  Empresa  factura  el  consumo  con  base  en  la
diferencia de lectura. 

De  igual  manera,  la  Empresa  programo  una  visita  con  el  geófono  con  el  propósito  de
confirmar o descartar una posible fuga interna en el predio, y creo la solicitud No 3799575
del día 12 de diciembre de 2022, se visitó el predio en varias oportunidades y no se pudo
realizar la revisión con el geófono. La revisión con el geófono se realizó el día 16 de febrero
de 2023 en la que el revisor  reporto:  “Se revisó el  predio con el geófono el  cual  no existe
fuga interna las instalaciones del acueducto se encuentran en buen estado”. 

Ahora  bien,  para  el  periodo  de  diciembre  de  2022,  el  equipo  de  medida  registró  una
diferencia  de  lectura  de  7  mt3  (534  mt3  –  527  mt3),  y  fue  el  consumo  cobrado  por  la
Empresa en este periodo de facturación. 

En el periodo de enero de 2023, la diferencia de lectura registrada por el medidor fue de 9



mt3 (543 mt3 – 534 mt3), y la Empresa cobro 30 mt3 del consumo pendiente por facturar
del  periodo  de  octubre  de  2022,  para  un  total  a  facturar  en  este  periodo  de  39  mt3,
quedando pendiente por facturar  78 mt3.  Se le notifica al  usuario  que para el  próximo
periodo de  facturación la  Empresa  procederá  a  cobrar  este  consumo  sumándole  la
diferencia de lectura que registre el medidor. 

“Se le recomienda a la usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y la Empresa no responde por  dichos consumos, además es importante hacer  un
uso racional del servicio”.

En consecuencia, el consumo facturado en los periodos de octubre, noviembre, diciembre
de  2022  y enero  de  2023,  que  son  objeto  de  la  presente  reclamación son  correctos  y no
serán  objeto  de  modificación  alguna.  En  el  predio  existió  fuga  externa.  El  cobro  de  los
cargos fijos es correcto, garantizándole al usuario o suscriptor la disponibilidad del servicio
en el momento que lo requiera, dando así cumplimiento a la legislación vigente.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato. 
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a
que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia  de fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar  el sitio y  la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el  consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral  2°: el numeral  90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del
nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios  para garantizar  que  el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  FERNANDO
LONDOÑO  ZAPATA  identificado  con  C.C.  No.  8287868  por  concepto  de



INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo
indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al  señor(a)  FERNANDO LONDOÑO ZAPATA enviando  citación a  Dirección  de
Notificación:,  VIA  LA.VIRGINIA.NUEVO.CAIMALITO.CS.97.APTO.202  haciéndole  entrega
de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha
realizado  pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  FERNANDO  LONDOÑO  ZAPATA  la
cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio
de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  19622419  a  partir  de  la  fecha  de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente  Resolución  procede  el  Recurso de  Reposición ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 20 DE FEBRERO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jfagudelo
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 255728-52 de 17 DE FEBRERO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) FANNY SIERRA SIERRA y que en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar
cumplimiento a lo dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia  con lo  dispuesto  en el
artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
255728-52

Fecha Resolución
17 DE FEBRERO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 28 DE FEBRERO DE 2023

Fecha de Desfijación 1 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario FANNY SIERRA SIERRA

Matrícula No 204420

Dirección para Notificación
CL 25 # 6- 64 LAGO URIBE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento  de  Atención  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho
ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3874409
Resolución No. 255728-52 

DE: 17 DE FEBRERO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 255728 de 14 DE FEBRERO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  14  DE  FEBRERO  DE  2023  el  (la)  señor(a)  FANNY  SIERRA  SIERRA
identificado con C.C. No. 24933372, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No.
255728  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N°
204420 Ciclo: 2 ubicada en la dirección: CL 25 # 6- 64 en el (los) periodo(s) facturados(s)
2022-12, 2023-2, 2023-01

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio
con matrícula No. 204420 se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Febrero 320 m3 315 m3 5 m3 5 m3 Cobro por diferencia de lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Enero 315 m3 312 m3 3 m3 3 m3 Cobro por diferencia de lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Diciembre 312 m3 310 m3 2 m3 2 m3 Cobro por diferencia de lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  nuevas
causas ajenas al consumo normal del predio, se procedió por parte del  Departamento de
Servicio al Cliente con la revisión al predio, y de conformidad con los resultados obtenidos
en la visita practicada el día 16 de Febrero de 2023, en la que se realizaron las siguientes
observaciones  por  parte  del  funcionario  JHON  ALEXANDER  VALLEJO  “SE  VISITA
PREDIO Y SE ENCUENTRA MEDIDOR EN BUEN ESTADO, LAS INSTALACIONES DE
LA  CASA  ESTÁN  BUENAS,  SIN  ANOMALÍAS.  Equipo  de  Medida
P1115MMCCA21360AA  lectura  actual  321  m3”.  Se  determina  que  el  incremento  en  el
consumo  se  debe  a  la  utilización  normal  del  servicio,  se  desvirtúa  error  del  lector,  en  el
predio no se presentan fugas que estén afectando su consumo.

Podemos observar que la Empresa efectivamente ha facturado en el periodo de Diciembre
de 2022,  Enero y Febrero   de 2023,  los  consumos registrados en  el  aparato  de  medida,
con  base  en  lo  establecido  en  el  inciso  primero  del  artículo  146  de  la  Ley 142  de  1994  
establece:   “La Empresa y el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se
midan; a que se emplee para ello los instrumentos que la técnica haya hechos disponibles;
y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al  suscriptor  o
usuario.” 

A pesar  de que el  usuario  manifiesta  que  el  predio  se  encontraba solo  y  por  tal
razón no debe de tener consumo, le aclaramos que el equipo de medida  en los
periodos de Diciembre de 2022, Enero y Febrero de 2023 ha registrado consumo,



el consumo se liquida con base en el registro fehaciente del medidor y no por el
nivel de ocupamiento,  pues cualquier  escape visible que se presente dentro del
inmueble debe ser asumido por el propietario.  

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  del  Sistema  de  Información  Comercial  de  la
Empresa se concluye que los consumos registrados por el  aparato de medida y facturados
a  la  matrícula  No.  204420  por  la  Empresa,  respecto  al  período  de  Diciembre  de  2022,
Enero y Febrero de 2023, SON CORRECTOS, ya que se está facturando por concepto de
consumo  por  diferencia  de  lectura,  por  lo  cual  no  serán  objeto  de  modificación  o
reliquidación  alguna  por  parte  de  éste  Departamento,  ya  que  la  Empresa  ha  actuado  de
conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles
son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,
además es importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato. 
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a
que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia  de fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar  el sitio y  la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el  consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral  2°: el numeral  90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del
nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios  para garantizar  que  el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por FANNY SIERRA
SIERRA identificado con C.C. No. 24933372 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL



CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos
de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  FANNY  SIERRA  SIERRA  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, CL 25 # 6- 64 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha
realizado pago total o parcial, ordenar a: FANNY SIERRA SIERRA la cancelación
de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de
acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 204420 a partir de la fecha de Notificación de
la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente  Resolución  procede  el  Recurso de  Reposición ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 17 DE FEBRERO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 255717-52 de 17 DE FEBRERO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) LUIS  JAROL MORENO RESTREPO
y que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso
para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto
en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
255717-52

Fecha Resolución
17 DE FEBRERO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 28 DE FEBRERO DE 2023

Fecha de Desfijación 1 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario LUIS  JAROL MORENO RESTREPO

Matrícula No 19609802

Dirección para Notificación
CR 6 BIS # 9 - 23 PS 3 SANTANDER

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento  de  Atención  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho
ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3874291
Resolución No. 255717-52 

DE: 17 DE FEBRERO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 255717 de 14 DE FEBRERO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  14  DE  FEBRERO  DE  2023  el  (la)  señor(a)  LUIS   JAROL  MORENO
RESTREPO  identificado  con  C.C.  No.  10118146,  obrando  en  calidad  de  Propietario
presentó RECLAMO No. 255717 consistente en:  INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO
O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y
alcantarillado N° 19609802 Ciclo: 2 ubicada en la dirección: CR 6 BIS # 9 - 23 PS 3 en el
periodo facturado 2023-2.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  17  DE
FEBRERO DE 2023, en la que participó la señora Martha Moreno como usuario del servicio
y CARLOS ALBERTO OSORIO como funcionario de la Empresa, se determinó que: Cuenta
con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene
instalado el Medidor N° P1615MMRSA84956AA,  el cual registra una lectura acumulada de
812  m3.   Instalaciones  en  buen  estado  medidor  funciona  correctamente,  predio  con  dos
baños viven tres personas. Sin novedades

Adicionalmente  con  el  objeto  de  brindar  una  respuesta  oportuna  y  eficaz  al  usuario  o
suscriptor se revisó en el histórico de lecturas del Sistema de Información Comercial donde
se  observó  que  la  Empresa  durante  el  periodo  de  febrero  de  2023,  que  es  objeto  de  la
presente  reclamación,  sean  facturado  los  consumos  con  base  en  lo  registrado  en  el
medidor, cuando el medidor está funcionando correctamente el consumo se determina por
la  diferencia  entre  la  lectura  actual  del  medidor  y  la  lectura  anterior,  la  variación  en  el
consumo indica la utilización del servicio, el consumo facturado entonces tiene como causa
directa  la  diferencia  de  lectura  marcada  por  el  medidor  entre  cada  periodo,  la  lectura
reportada  para  el  periodo  de  febrero  de  2023  fue  de  807  mts3,  que  respecto  a  los
registrados por el aparato de medida durante el periodo de enero de 2023 fue de 781 mts3,
lo  que  indica  una  diferencia  de  26  mts3,  prueba  fehaciente  de  la  diferencia  de  lectura
registrada, observamos entonces que la Empresa ha facturado los consumos con base en
lo registrado en  el medidor. 

Por consiguiente, podemos concluir que el consumo facturado y registrado por el dispositivo
de medida obedece exclusivamente a la utilización del servicio.

“Se le recomienda a la usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y la Empresa no responde por  dichos consumos, además es importante hacer  un
uso racional del servicio”.

Por lo expuesto anteriormente y en acatamiento del contenido normativo del artículo 146 de
la Ley 142 de 1994, la Empresa considera que los consumos facturados en el periodo de
febrero de  2023  son  correctos  y no  serán objeto  de  modificación  alguna.  El  cobro  de  los
cargos fijos es correcto, garantizándole al usuario o suscriptor la disponibilidad del servicio



en el momento que lo requiera, dando así cumplimiento a la legislación vigente.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato. 
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a
que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia  de fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar  el sitio y  la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el  consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral  2°: el numeral  90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del
nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios  para garantizar  que  el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  LUIS   JAROL
MORENO  RESTREPO  identificado  con  C.C.  No.  10118146  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo
indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al señor(a)  LUIS  JAROL MORENO RESTREPO enviando citación a  Dirección
de Notificación:, CR 6 BIS # 9 - 23 PS 3 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha
realizado pago total o parcial, ordenar a: LUIS  JAROL MORENO RESTREPO la
cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio
de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  19609802  a  partir  de  la  fecha  de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente  Resolución  procede  el  Recurso de  Reposición ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y



ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 17 DE FEBRERO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jfagudelo
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 255726-52 de 17 DE FEBRERO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el (la) señor(a) GERARDO  PARRA MARTINEZ  y
que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso
para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto
en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
255726-52

Fecha Resolución
17 DE FEBRERO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 28 DE FEBRERO DE 2023

Fecha de Desfijación 1 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario GERARDO  PARRA MARTINEZ

Matrícula No 549683

Dirección para Notificación
CL 19 # 5- 51 CONS 10 PLAZA DE BOLIVAR

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento  de  Atención  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho
ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3874072
Resolución No. 255726-52 

DE: 17 DE FEBRERO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 255726 de 14 DE FEBRERO DE
2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades
legales  y  reglamentarias,  especialmente  las  conferidas  por  la  resolución  No
000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  14  DE  FEBRERO  DE  2023  el  señor  GERARDO   PARRA
MARTINEZ identificado con C.C. No. 19344859, obrando en calidad de Propietario
presentó  RECLAMO  No.  255726  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado N° 549683 Ciclo: 2 ubicada en la dirección: CL 19 # 5- 51 CONS 10
en el periodo facturado 2023-2.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente
de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S
E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y
calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 16 DE
FEBRERO  DE  2023  en  la  que  participó   CARLOS  ALBERTO  OSORIO  como
funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que  cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor
N° P1515MMRSA66313AA  el cual registra una lectura acumulada de 196 m3.  Se
visitó  el  predio  el  cual  se  encuentra  desocupado,  se  observa  que  han
realizado  trabajos  de  pintura,  llave  de  paso  del  medidor  cerrada,
instalaciones  en  buen  estado,  medidor  funcionando  correctamente.  
Situación  que  no  da  claridad  sobre  otra  posible  causal  que  pueden  estar
generando el consumo reclamado, diferente a la utilización del servicio. 

Con el propósito de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario, se revisó
en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos que
la empresa en el periodo de FEBRERO de 2023  ha facturado los consumos con
base en lo registrado en el equipo de medida, la variación en el consumo se debe
a la  alta utilización del servicio, los hábitos de los ocupantes del predio, el medidor
presentó  una  diferencia  de  21  m3,   en  el  periodo  de Enero avanzó de  175 m3  a
196  m3,  prueba  fehaciente  de  la  diferencia  de  lectura  registrada,  se  desvirtuó
inconsistencia  en  el  equipo  de  medida  y  en  el  reporte  del  lector.   Se  adjunta
registro fotográfico de la lectura evidenciada en la visita tècnica, así:



Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de
1994,  este  Departamento  considera  que  el  consumos  facturado  por  la  Empresa
Aguas y Aguas de Pereira en el periodo de FEBRERO de  2023 ES CORRECTO
y  NO  será  reliquidado,  ni  modificado,  porque  la  empresa  ha  facturado  lo
efectivamente registrado en el aparato de medida.

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones
hidráulicas del  predio ya que los consumos generados por fugas y  daños 
visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por
dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el
contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos
se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica
haya hecho disponibles; y a que el  consumo sea el  elemento principal  del  precio
que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible
medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá
establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos
promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias
similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar  a determinar el  consumo de un período con base en los de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en
el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario



a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá
un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará
el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden
reclamaciones contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es
posible  incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos
involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el
usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad
permanente  del  suministro.  aquellos  denominados costos  fijos  de  clientela,  entre
los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,
medición y los demás servicios permanentes que,  de acuerdo a definiciones que
realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para garantizar
que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de  continuidad  y  con
eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de
la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.
 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por
GERARDO  PARRA MARTINEZ identificado con C.C. No. 19344859 por concepto
de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la
presente resolución al señor GERARDO  PARRA MARTINEZ enviando citación a
Dirección  de  Notificación:,  CL  19  #  5-  51  CONS  10  haciéndole  entrega  de  una
copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha
realizado  pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  GERARDO   PARRA  MARTINEZ  la
cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  549683  a  partir  de  la
fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición
ante  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el
de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de
esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las
sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la
Ley 142 de 1994. 



Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página
web de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 17 DE FEBRERO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 255748-52 de 17 DE FEBRERO DE 2023.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por  el  (la)  señor(a)  ARGEMIRO CALVO SANCHEZ  y
que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso
para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto
en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
255748-52

Fecha Resolución
17 DE FEBRERO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 28 DE FEBRERO DE 2023

Fecha de Desfijación 1 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario ARGEMIRO CALVO SANCHEZ

Matrícula No 1078229

Dirección para Notificación
CL 2 ESTE # 6 B- 49 APTO 202 ALFONSO LOPEZ

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento  de  Atención  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho
ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3875831
Resolución No. 255748-52 

DE: 17 DE FEBRERO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 255748 de 15 DE FEBRERO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 15 DE FEBRERO DE 2023 el (la) señor(a) ARGEMIRO CALVO SANCHEZ
identificado con C.C. No. 10076442, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No.
255748  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N°
1078229  Ciclo:  3  ubicada  en  la  dirección:  CL  2  ESTE  #  6  B-  49  APTO  202  en  el  (los)
periodo(s) facturados(s) 2023-2.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio
con matrícula No. 1078229, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Febrero 47 m3 39 m3 8 m3 8 m3 Cobro por diferencia de lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  nuevas
causas ajenas al consumo normal del predio, se procedió por parte del  Departamento de
Servicio al Cliente con la revisión al predio, y de conformidad con los resultados obtenidos
en la visita practicada el día 17 de Febrero de 2023, en la que se realizaron las siguientes
observaciones  por  parte  del  funcionario  JHON  ALEXANDER  VALLEJO  “PREVIAMENTE
SE LLAMO AL RECLAMANTE PARA LA VISITA Y NO CONTESTA, YA EN EL EDIFICIO
SE ENCUENTRA MEDIDOR EN BUEN ESTADO,  NADIE SALE EN EL APARTAMENTO,
CON  LLAVE  DE  PASO  CERRADA,  QUE  AL  ABRIRLA  REGISTRA
CONSTANTEMENTE,  SE CIERRA DE NUEVO LA LLAVE DE PASO, SE LE SUGIERE
REVISAR  LAS  VÁLVULAS  SANITARIAS  POR  SI  TIENE  ALGUNA  FUGA  O  SI
PERSISTE  ESTÁ  CONDICIÓN  SOLICITAR  EL  SERVICIO  DE  GEOFONO.  Equipo  de
medida P1815MMREL112001AA lectura actual 61 m3”. Se desvirtúa error del lector.

Es necesario aclarar que para la Empresa fue imposible realizar el 100% la revisión técnica
de las  instalaciones  hidráulicas  completa,  por  lo cual,  se recuerda al  usuario  o  suscriptor
que, en próximas oportunidades, cuando para brindar una respuesta eficiente y oportuna a
su reclamación se requiera de  visitas  técnicas,  debe  contar  con  la  disposición de  tiempo
necesario  para  tal  efecto,  para  que  se  pueda  realizar  las  revisiones  técnicas
correspondientes a las instalaciones del inmueble.

Podemos observar que la Empresa efectivamente ha facturado en el periodo de Febrero de
2023, los consumos registrados en el aparato de medida, con base en lo establecido en el
inciso  primero  del  artículo  146  de  la  Ley  142  de  1994   establece:   “La  Empresa  y  el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se emplee para
ello  los  instrumentos  que  la  técnica  haya  hechos  disponibles;  y  a  que  el  consumo sea  el



elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.” 

A pesar de que el usuairo manifiesta que el predio se encuentra desocupado en el periodo
de  febrero  el  medidor  avanzo  de  39  m3  a  47  m3  arrojando  una  diferencia  de  8  m3   los
cuales  se  facturaron  en  su  totalidad,  el  consumo  se  liquida  con  base  en  el  registro
fehaciente del medidor y no por el nivel de ocupamiento,  pues cualquier escape visible que
se presente dentro del inmueble debe ser asumido por el propietario.

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  del  Sistema  de  Información  Comercial  de  la
Empresa se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados
a la matrícula No. 1078229 por la Empresa, respecto al período de Febrero de 2023, SON
CORRECTOS,  ya  que  se  está  facturando  por  concepto  de  consumo  por  diferencia  de
lectura, por lo cual no serán objeto de modificación o reliquidación alguna por parte de éste
Departamento,  ya  que  la  Empresa  ha  actuado  de  conformidad  con  el  artículo  146  de  la
Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles
son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,
además es importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato. 
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a
que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia  de fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar  el sitio y  la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el  consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral  2°: el numeral  90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del
nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios  para garantizar  que  el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  



RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  ARGEMIRO
CALVO SANCHEZ identificado con C.C. No. 10076442 por concepto de INCONFORMIDAD
CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  ARGEMIRO  CALVO  SANCHEZ  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:,  CL  2  ESTE  #  6  B-  49  APTO  202  haciéndole  entrega  de  una  copia  de  la
misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha
realizado  pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  ARGEMIRO  CALVO  SANCHEZ  la
cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio
de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1078229 a partir de la fecha de Notificación
de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente  Resolución  procede  el  Recurso de  Reposición ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 17 DE FEBRERO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO





EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 255736-52 de 17 DE FEBRERO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JAVIER ALZATE y que en vista de
no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia  con lo  dispuesto  en el
artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
255736-52

Fecha Resolución
17 DE FEBRERO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 28 DE FEBRERO DE 2023

Fecha de Desfijación 1 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario JAVIER ALZATE

Matrícula No 12088

Dirección para Notificación
MZ B CS 18 SAN GREGORIO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento  de  Atención  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho
ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3875573
Resolución No. 255736-52 

DE: 17 DE FEBRERO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 255736 de 15 DE FEBRERO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 15 DE FEBRERO DE 2023 el (la) señor(a) JAVIER ALZATE identificado con
C.C. No. 1088278747, obrando en calidad de Arrendatario presentó RECLAMO No. 255736
consistente  en:  INCONFORMIDAD CON EL  CONSUMO O  PRODUCCION FACTURADO
de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 12088 Ciclo: 1
ubicada en la dirección: MZ B CS 18 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-2.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio
con matrícula No. 12088, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Febrero 708 m3 687 m3 21 m3 21 m3 Cobro por diferencia de lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  nuevas
causas ajenas al consumo normal del predio, se procedió por parte del  Departamento de
Servicio al Cliente con la revisión al predio, y de conformidad con los resultados obtenidos
en la visita practicada el día 17 de Febrero de 2023, en la que se realizaron las siguientes
observaciones por parte del funcionario CARLOS ALBERTO OSORIO “FUGA EXTERNA
EN  EL  SANITARIO  AGUA  STOP  Y  REBOSE,  MEDIDOR  FUNCIONA
CORRECTAMENTE,  VIVEN  DOS  PERSONAS.  Equipo  de  medida
P1615MMRSA88031AA Lectura actual 713 m3”.  Se determina que el  incremento en el
consumo se debe a la falla que se está presentando en el sanitario por agua stop y rebose,
se le recomienda realizar el cambio de accesorios sanitarios así evitar incrementos en sus
próximas facturaciones.

Es importante para la Empresa, aclarar que los consumos provenientes de fugas externas,
son  de  responsabilidad  exclusiva  del  usuario  o  suscriptor  del  servicio,  por  lo  tanto,  la
Empresa no  está  obligada a  responder  por  ellos,  siendo  entonces  obligación  del  usuario,
revisar las instalaciones y mantenerlas en buen estado al ser de su propiedad.

El consumo se liquida con base en el registro fehaciente del medidor y no por el
nivel de ocupamiento,  pues cualquier  escape visible que se presente dentro del
inmueble debe ser asumido por el propietario.     

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  del  Sistema  de  Información  Comercial  de  la
Empresa se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados
a la matrícula No.  12088 por  la  Empresa,  respecto  al  período de  Febrero  de  2023,  SON
CORRECTOS,  ya  que el  consumo elevado se está presentado por  fallas  en  sanitario  por
agua stop y rebose, por lo cual no serán objeto de modificación o reliquidación alguna por



parte de éste Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el artículo
146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles
son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,
además es importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato. 
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a
que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia  de fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar  el sitio y  la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el  consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral  2°: el numeral  90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del
nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios  para garantizar  que  el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por JAVIER ALZATE
identificado  con  C.C.  No.  1088278747  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos
de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al señor(a) JAVIER ALZATE enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ B
CS 18 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha
realizado  pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  JAVIER ALZATE la  cancelación  de  las
sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y



alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  12088  a partir  de la  fecha de  Notificación  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente  Resolución  procede  el  Recurso de  Reposición ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 17 DE FEBRERO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 255740-52 de 17 DE FEBRERO DE 2023.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  JORGE   ANDRES  RENDON
CASTAÑEDA  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente
notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en
concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
255740-52

Fecha Resolución
17 DE FEBRERO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 28 DE FEBRERO DE 2023

Fecha de Desfijación 1 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario JORGE  ANDRES RENDON CASTAÑEDA

Matrícula No 1591346

Dirección para Notificación
CL 8 BIS  # 15- 33 LC 205 LOS ALPES

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento  de  Atención  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho
ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3875576
Resolución No. 255740-52 

DE: 17 DE FEBRERO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 255740 de 15 DE FEBRERO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  15  DE  FEBRERO  DE  2023  el  (la)  señor(a)  JORGE   ANDRES  RENDON
CASTAÑEDA  identificado  con  C.C.  No.  16232708,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario
presentó RECLAMO No. 255740 consistente en:  INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO
O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y
alcantarillado N° 1591346 Ciclo: 1 ubicada en la dirección: CL 8 BIS  # 15- 33 LC 205 en el
(los) periodo(s) facturados(s) 2023-2.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio
con matrícula No. 1591346 se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Febrero 292 m3 278 m3 14 m3 14 m3 Cobro por diferencia de lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  nuevas
causas ajenas al consumo normal del predio, se procedió por parte del  Departamento de
Servicio al Cliente con la revisión al predio, y de conformidad con los resultados obtenidos
en la visita practicada el día 17 de Febrero de 2023, en la que se realizaron las siguientes
observaciones por parte del funcionario CARLOS ALBERTO OSORIO “INSTALACIONES
EN  BUEN  ESTADO,  MEDIDOR  FUNCIONA  CORRECTAMENTE,  PREDIO  CON  UN
BAÑO,  TRABAJAN CUATRO  PERSONAS.  Equipo  de  Medida  P1615MMRSA90273AA
lectura  actual  293  m3”.  Se  determina  que  el  incremento  en  el  consumo  se  debe  a  la
utilización  normal  del  servicio,  se  desvirtúa  error  del  lector,  en  el  predio  no  se  presentan
fugas que estén afectando su consumo.

Podemos observar que la Empresa efectivamente ha facturado en el periodo de Febrero  
de 2023, los consumos registrados en el aparato de medida, con base en lo establecido en
el  inciso  primero  del  artículo  146  de  la  Ley  142  de  1994   establece:   “La  Empresa  y  el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se emplee para
ello  los  instrumentos  que  la  técnica  haya  hechos  disponibles;  y  a  que  el  consumo sea  el
elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.” 

El consumo se liquida con base en el registro fehaciente del medidor y no por el
nivel de ocupamiento,  pues cualquier  escape visible que se presente dentro del
inmueble debe ser asumido por el propietario.  

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  del  Sistema  de  Información  Comercial  de  la
Empresa se concluye que los consumos registrados por el  aparato de medida y facturados
a la matrícula No. 1591346 por la Empresa, respecto al período de Febrero de 2023, SON



CORRECTOS,  ya  que  se  está  facturando  por  concepto  de  consumo  por  diferencia  de
lectura, por lo cual no serán objeto de modificación o reliquidación alguna por parte de éste
Departamento,  ya  que  la  Empresa  ha  actuado  de  conformidad  con  el  artículo  146  de  la
Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles
son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,
además es importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato. 
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a
que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia  de fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar  el sitio y  la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el  consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral  2°: el numeral  90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del
nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios  para garantizar  que  el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por JORGE  ANDRES
RENDON  CASTAÑEDA  identificado  con  C.C.  No.  16232708  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo
indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  JORGE   ANDRES  RENDON  CASTAÑEDA  enviando  citación  a
Dirección de Notificación:, CL 8 BIS  # 15- 33 LC 205 haciéndole entrega de una copia de la
misma. 



ARTICULO 3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha
realizado  pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  JORGE   ANDRES  RENDON
CASTAÑEDA  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo
adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1591346 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente  Resolución  procede  el  Recurso de  Reposición ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 17 DE FEBRERO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 255752-52 de 20 DE FEBRERO DE 2023.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  WILLIAM   DE  JESUS  FRANCO
CORTEZ y que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación
por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo
dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
255752-52

Fecha Resolución
20 DE FEBRERO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 28 DE FEBRERO DE 2023

Fecha de Desfijación 1 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario WILLIAM  DE JESUS FRANCO CORTEZ

Matrícula No 959882

Dirección para Notificación
CL 13 # 4- 64 PARQUE LA LIBERTAD

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento  de  Atención  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho
ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3876417
Resolución No. 255752-52 

DE: 20 DE FEBRERO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 255752 de 16 DE FEBRERO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 16 DE FEBRERO DE 2023 el (la)  señor(a)  WILLIAM  DE JESUS FRANCO
CORTEZ  identificado  con  C.C.  No.  18500227,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó
RECLAMO  No.  255752  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  N°  959882  Ciclo:  2  ubicada  en  la  dirección:  CL  13  #  4-  64  en  el  (los)
periodo(s) facturados(s) 2023-2, 202301, 2022-12.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio
con matrícula No. 959882, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Febrero 1306 m3 1295 m3 11 m3 82 m3

Cobro por diferencia de lectura
más 71 m3 de consumo
pendiente por facturar
(Art. 146-Ley 142/94)

Quedan pendientes 71 m3

Enero 1295 m3 1247 m3 48 m3 48 m3

Cobro por diferencia de lectura
(Art. 146-Ley 142/94)

Quedan pendientes por facturar
142 m3

Diciembre 1247 m3 1090 m3 157 m3 15 m3

Cobro por promedio
(Art. 146-Ley 142/94)

Quedan pendientes por facturar
142 m3

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  nuevas
causas ajenas al consumo normal del predio, se procedió por parte del  Departamento de
Servicio al Cliente con la revisión al predio, y de conformidad con los resultados obtenidos
en la visita practicada el día 17 de Febrero de 2023, en la que se realizaron las siguientes
observaciones  por  parte  del  funcionario  JHON  ALEXANDER  VALLEJO  “PREVIAMENTE
SE  LLAMO  POR  VÍA  TELEFÓNICA  AL  RECLAMANTE  Y  LA  LLAMADA  SE  VA  A
BUZÓN, YA EN EL PREDIO SE ENCUENTRA MEDIDOR EN BUEN ESTADO, NO HAY
NADIE EN LA CASA, DESDE EL MEDIDOR NO SE OBSERVAN ANOMALÍAS. Equipo
de medida C16LA611616AA lectura actual 1309 m3”. se desvirtúa error del lector.

Podemos  observar  que la  Empresa efectivamente  ha  facturado  en  el  periodo  de  Enero  y
Febrero  de  2023,  los  consumos  registrados  en  el  aparato  de  medida,  con  base  en  lo
establecido  en  el  inciso  primero  del  artículo  146  de  la  Ley 142  de  1994   establece:   “La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se
emplee  para  ello  los  instrumentos  que  la  técnica  haya  hechos  disponibles;  y  a  que  el



consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.” 

El  grupo  de  previa  a  la  facturación  realizó  visita  técnica  el  día  13/12/2022  con  la
observación  “Usuario  informa que no  tiene fugas  de  ninguna  clase,  no  permite  entrada  a
revisar, dice que va a llamar a dueño, medidor se observa registrando, posible fuga, usuario
no firma.

Por otro lado, el grupo de previa a la facturación envió primera notificación al predio con el
fin  de  determinar  las  causas  del   incremento  del  consumo,  visita  realizada  el  día  04  de
Enero de 2023 con la observación “Se espera 15 minutos y no atienden visita, medidor no
registra”



Se envía segunda notificación al predio con el fin de determinar las causas del  incremento
del consumo, visita realizada el día 23 de Enero de 2023 con la observación “Predio solo,
medidor no registra fuga”



Ahora bien, al verificar en el sistema de lectura los consumos generados por el predio, es
evidente la causa del cobro elevado para el periodo de Febrero de 2023, ya que se contó
con la siguiente facturación:

 En  el  periodo  de  Diciembre   de  2022   el  predio  tuvo  una  diferencia  de
lectura de 157 m3  de los cuales se le facturaron 15 m3 consumo promedio
(mientras se confirmaba las causas del consumo elevado), dejando así un
consumo acumulado de 142 m3 pendientes por facturar.

 En el periodo de Enero de 2023 el predio tuvo una diferencia de lectura de
48  m3,  los  cuales  se  facturaron  en  su  totalidad,  queda  pendiente  por
facturar 142 m3.

 En el periodo de Febrero de 2023 el predio tuvo una diferencia de lectura
de 11 m3, los cuales se facturaron en su totalidad, más 71 m3 de consumo
acumulado  para  un  total  de  82  m3,  queda  pendiente  por  facturar  71  m3
para el próximo periodo de facturación. 

 Es de tener en cuenta que la Empresa dispuso del personal y los medios necesarios para
identificar las causas del incremento, pero el usuario no atendió las visitas realizadas por la
Empresa.

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  del  Sistema  de  Información  Comercial  de  la
Empresa se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados
a  la  matrícula  No.  959882  por  la  Empresa,  respecto  al  período  de  Diciembre  de  2022,
Enero y Febrero de 2023, SON CORRECTOS, ya que se está facturando por concepto de
consumo por diferencia de lectura, más consumo acumulado por lo cual no serán objeto de
modificación o reliquidación alguna por parte de éste Departamento, ya que la Empresa ha
actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles



son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,
además es importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato. 
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a
que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia  de fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar  el sitio y  la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el  consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral  2°: el numeral  90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del
nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios  para garantizar  que  el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Artículo  149  de  la  ley  142  de  1994:   “Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las
empresas investigar las desviaciones significativas frente a consumos anteriores.  Mientras
se establece la  causa,  la  factura  se hará con  base  en  los  períodos  anteriores  o  en  la  de
suscriptores o usuarios e circunstancias semejantes o mediante aforo individual; y al aclarar
la  causa  de  las  desviaciones,  las  diferencias  entre  los  valores     que  se  cobraron  se
abonarán o cargarán al suscriptor según sea el caso.

Artículo 150 de la ley 142 de 1994: Establece:  “De los cobros inoportunos.   Al  cabo de cinco
meses de haber entregado las  facturas,  las  empresas no podrán cobrar  bienes o  servicios  que no
facturaron  por  error,  omisión,  o  investigación  de  desviaciones  significativas  frente  a  consumos
anteriores.”

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  WILLIAM   DE
JESUS  FRANCO  CORTEZ  identificado  con  C.C.  No.  18500227  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo
indicado en los considerandos de la presente Resolución. 



ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  WILLIAM   DE  JESUS  FRANCO  CORTEZ  enviando  citación  a
Dirección de Notificación:, CL 13 # 4- 64 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha
realizado pago total o parcial, ordenar a: WILLIAM  DE JESUS FRANCO CORTEZ
la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  959882  a  partir  de  la  fecha  de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente  Resolución  procede  el  Recurso de  Reposición ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 20 DE FEBRERO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 255774-52 de 20 DE FEBRERO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) FRANCY ESTELLA LARGO CRUZ y
que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso
para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto
en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
255774-52

Fecha Resolución
20 DE FEBRERO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 28 DE FEBRERO DE 2023

Fecha de Desfijación 1 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario FRANCY ESTELLA LARGO CRUZ

Matrícula No 1815737

Dirección para Notificación
CR 10 BIS  # 25 B- 18 PS 3 LAGO URIBE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento  de  Atención  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho
ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3877128
Resolución No. 255774-52 

DE: 20 DE FEBRERO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 255774 de 16 DE FEBRERO DE
2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales
y  reglamentarias,  especialmente  las  conferidas  por  la  resolución  No  000457  de
agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 16 DE FEBRERO DE 2023 la  señora FRANCY ESTELLA LARGO
CRUZ  identificado  con  C.C.  No.  25060796,  obrando  en  calidad  de  Propietario
presentó  RECLAMO  No.  255774  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado N° 1815737 Ciclo: 1 ubicada en: CR 10 BIS  # 25 B- 18 PS 3 en el
periodo facturado 2023-2

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente
de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S
E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y
liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 17 DE
FEBRERO DE 2023 en la que participó la señora Francy S largo como usuario del
servicio público y JHON ALEXANDER VALLEJO como funcionario de la  Empresa,
 se  determinó  que   cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  no  tiene  instalado  el  Medidor.  
Previamente  se  llamo  a  la  reclamante  por  vía  telefónica  para  la  visita  y  no
contesta, ya en el predio se observa que no hay medidor, la acometida está
suspendida, y el tercer piso sin terminar y está desocupado.  

Asì las cosas,  y de conformidad con los resultados  obtenidos   se determinó  que
cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la
acometida de acueducto  no tiene instalado el Medidor,  y con relación al consumo
facturado  para  el  Periodo  de  FEBRERO  de  2023,  se  registró  11  m3,  que  como
consecuencia de lo manifestado en el sistema por parte del grupo de facturación
de  MEDIDOR  FRENADO,  se  procedió  a  generar  facturación  por  concepto  de
promedio,  tomando  como  base  para  ese  cobro  el  promedio  de  consumo  en  el
predio  durante  los  últimos  6  meses,  según  lo  faculta  el  ordenamiento  jurídico
respecto a la prestación de servicios públicos domiciliarios. 

“…Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea
posible  medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor



podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base en
consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor  o usuario,  o
con base en los consumos promedios de suscriptores o usuarios que estén
en circunstancias similares,  o con base en aforos individuales…” Artículo
146 de la Ley 142 de 1994.

Ahora  bien,  al  hacer  un  análisis  de  la  información  dada  por  nuestro  sistema  de
información,  se  evidencia  un  error  en  el  registro  de  la  lectura  para  facturar  el
Periodo  de  Febrero  de   2023,  ya  que  ante  la  inconsistencia  para  facturar  por
Diferencia de lectura para el predio de matrícula Nro. 1815737, y en el predio NO
HAY  MEDIDOR,  LA  ACOMETIDA  ESTÁ  SUSPENDIDA,  se  establece  entonces
que  se requiere un ajuste en la facturación y por  eso es procedente reliquidar  el
consumo facturado al predio en el periodo reclamado.

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  registrados  en  el  Sistema  de
Información Comercial de la Empresa se concluye que los consumos facturados a
la matrícula  No. 1815737 por la Empresa, respecto al  período de FEBRERO de
2023  por  11 m3  no es el  adecuado,  por  lo cual,  se procederá por  parte de este
Departamento a reliquidar de la siguiente manera: Febrero de 2023 de 11 m3 a 0
m3, actuando de conformidad con la Ley 142 de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -45080
detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

AJUSTE A LA
DECENA

2023-2 413 0 0 -1 -5 4

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-2 413 0 11 0 20614 -20614

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-2 413 0 11 0 24468 -24468

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-2 413 0 0 -2 0 -2

Cabe  anotar  que,  el  cobro  de  los  cargos  fijos  es  correcto,  garantizándole  al
usuario o  suscriptor  la  disponibilidad del  servicio en el  momento que  lo  requiera,
dando así cumplimiento a la legislación vigente.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el
contrato.    La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los
consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que
la técnica haya hecho disponibles;  y a que el  consumo sea el  elemento principal



del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible
medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá
establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos
promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias
similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar  a determinar el  consumo de un período con base en los de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en
el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario
a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá
un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará
el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994,  númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es
posible  incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos
involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el
usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad
permanente  del  suministro.  aquellos  denominados costos  fijos  de  clientela,  entre
los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,
medición y los demás servicios permanentes que,  de acuerdo a definiciones que
realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para garantizar
que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de  continuidad  y  con
eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la empresa  el  Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente
de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  FRANCY
ESTELLA  LARGO  CRUZ  identificado  con  C.C.  No.  25060796  por  concepto  de
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la
presente  resolución  a  la  señora  FRANCY  ESTELLA  LARGO  CRUZ  enviando
citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CR  10  BIS   #  25  B-  18  PS  3  haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha
realizado  pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  FRANCY  ESTELLA  LARGO  CRUZ  la



cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1815737  a  partir  de  la
fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición
ante  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el
de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de
esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las
sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la
Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página
web de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 20 DE FEBRERO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 255750-52 de 20 DE FEBRERO DE 2023.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la)  señor(a) CLAUDA  HERNANDEZ  y  que en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar
cumplimiento a lo dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia  con lo  dispuesto  en el
artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
255750-52

Fecha Resolución
20 DE FEBRERO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 28 DE FEBRERO DE 2023

Fecha de Desfijación 1 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario CLAUDA  HERNANDEZ

Matrícula No 19607238

Dirección para Notificación
CALLE 94 # 14-03 TORRE D APTO 408 VILLA OLIMPICA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento  de  Atención  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho
ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3876394
Resolución No. 255750-52 

DE: 20 DE FEBRERO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 255750 de 16 DE FEBRERO DE
2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades
legales  y  reglamentarias,  especialmente  las  conferidas  por  la  resolución  No
000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  16  DE  FEBRERO  DE  2023  la  señora  CLAUDA   HERNANDEZ
identificado  con  C.C.  No.  24940271,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó
RECLAMO No. 255750 consistente en: COBROS POR PROMEDIO de la factura
con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 19607238 Ciclo: 14
ubicada  en  la  dirección:  CALLE  94  #  14-03  TORRE  D  APTO  408  en  el  periodo
facturado 2023-1.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente
de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S
E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y
liquidación, calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 18 DE
FEBRERO DE 2023 en la que participó la señora Claudia Rosa Hernández como
usuario  del  servicio  y  CARLOS  ALBERTO  OSORIO  como  funcionario  de  la
Empresa, se determinó que cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto
y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor N° 14T120595  el cual
registra  una  lectura  acumulada  de  509  m3.   Medidor  frenado,  viven  dos
personas, predio con dos baños, medidor frenado. 

Asì las cosas, al revisar el histórico de lecturas se observa que durante  el periodo
de  ENERO  DE 2022,  la  empresa  ha  liquidado  consumo promedio  por  aforo  del
inmueble,   ante  la  imposibilidad  técnica  de  determinar  el  consumo,   lo  anterior,  
dando  aplicación  al  artículo    146  de  la  Ley  142  de  1994  :   “La  Empresa  y  el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
emplee para ello los instrumentos que la técnica haya hechos disponibles; y a que
el  consumo  sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al  suscriptor  o
usuario...  Cuando por acción u omisión de las partes, durante un período no sea
posible  medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá
establecerse, según dispongan los contratos de condiciones uniformes,  con base
en  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias
similares, o con base en aforos individuales.

Cabe anotar que, se solicita entonces mediante la OT  3880260 al Departamento
de  CPNT  Área  de  Medición,  la  instalación  del  equipo  de  medida  en  el  predio,



logrando  con  ello  obtener  el  registro  correcto  y  adecuado  de  los  consumos  del
predio.

Por  lo  expuesto,  este  Departamento  considera  NO  PROCEDENTE  reliquidar  o
modificar el consumo promedio facturado en el periodo de ENERO de 2023 por 11
m3, ya que corresponden al consumo promedio por Aforo del predio.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra:    “La
medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el suscriptor
o usuario tienen derecho a que los consumos se midan;  a que se empleen para
ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible
medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá
establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos
promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias
similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar  a determinar el  consumo de un período con base en los de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en
el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario
a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá
un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará
el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.

El  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  de   Aguas  y  Aguas  de  Pereira.  
RESOLUCIÓN No.182  Mayo 7 de  2004 consagra:

CLAUSULA VIGESIMA TERCERA. IMPOSIBILIDAD DE MEDICIÓN: Cuando, sin
acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos  de  agua,  su  valor  podrá
establecerse así:

1. Con base en los consumos promedios del mismo suscriptor y/o usuario, durante
los  últimos  tres  (3)  períodos  de  facturación,  cuando  es  bimestral,  y  seis  (6)
períodos  de  facturación,  cuando  sea  mensual,  si  hubiese  estado  recibiendo  el
servicio en ese lapso y el consumo hubiese sido medido con instrumentos.

2. De no ser posible aplicar el procedimiento descrito en el numeral anterior,  con
base  en  los  consumos  promedios  de  otros  suscriptores  y/o  usuarios  durante  los
últimos tres (3) períodos de facturación, cuando es bimestral y seis (6) períodos de
facturación,  cuando  sea  mensual,  si  las  características  de  los  consumidores
beneficiados con el contrato de los otros suscriptores y/o usuarios, fuere similar a
los de quienes se benefician del contrato cuyo consumo se trata de determinar.

3. De no ser posible aplicar los procedimientos descritos en los numerales



anteriores, el cálculo se realizará con base en aforo individual que se haga, o una
estimación, teniendo en cuenta las actividades y el número de consumidores que
se benefician con el contrato.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden
reclamaciones contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es
posible  incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos
involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el
usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad
permanente  del  suministro.  aquellos  denominados costos  fijos  de  clientela,  entre
los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,
medición y los demás servicios permanentes que,  de acuerdo a definiciones que
realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para garantizar
que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de  continuidad  y  con
eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de
la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.
 

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por CLAUDA
 HERNANDEZ  identificado  con  C.C.  No.  24940271  por  concepto  de  COBROS
POR PROMEDIO de  acuerdo a  lo  indicado  en  los  considerandos de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la
presente  resolución  a  la  señora  CLAUDA   HERNANDEZ  enviando  citación  a
Dirección  de  Notificación:,  CALLE  94  #  14-03  TORRE  D  APTO  408  haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha
realizado pago total  o parcial,  ordenar  a:  CLAUDA  HERNANDEZ la  cancelación
de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de
acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  19607238  a  partir  de  la  fecha  de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición
ante  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el
de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de
esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las
sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la
Ley 142 de 1994. 



Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página
web de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 20 DE FEBRERO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 255758-52 de 20 DE FEBRERO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) DAVID MUÑOZ SOTO y que en vista
de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia  con lo  dispuesto  en el
artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
255758-52

Fecha Resolución
20 DE FEBRERO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 28 DE FEBRERO DE 2023

Fecha de Desfijación 1 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario DAVID MUÑOZ SOTO

Matrícula No 19607213

Dirección para Notificación
CL 17 # 4 - 73 LC 1 CENTRO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento  de  Atención  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho
ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3876546
Resolución No. 255758-52 

DE: 20 DE FEBRERO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 255758 de 16 DE FEBRERO DE
2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales
y  reglamentarias,  especialmente  las  conferidas  por  la  resolución  No  000457  de
agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  16  DE  FEBRERO  DE  2023  el  señor  DAVID  MUÑOZ  SOTO
identificado  con  C.C.  No.  1088307827,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó
RECLAMO No. 255758 consistente en:  INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO 
de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°
19607213 Ciclo: 2 ubicada en: CL 17 # 4 - 73 LC 1 en el periodo facturado 2023-2

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente
de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S
E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y
liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 17 DE
FEBRERO DE 2023 en la que participó la señora Francy parejo como usuario del
servicio público y JHON ALEXANDER VALLEJO como funcionario de la  Empresa,
 se  determinó  que  cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1515MMRSA77427AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  0  m3.   Se
visita predio y se encuentra medidor sin conexión a la red, suspendido, en el
local consumen del medidor del hotel P1415MMRSA46365 con lectura 4097.  

Asi  las cosas,  y de conformidad con los  resultados  obtenidos   se determinó que
cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la
acometida de acueducto  no tiene instalado el Medidor,  y con relación al consumo
facturado  para  el  Periodo  de  FEBRERO  de  2023,  se  registró  69  m3,  que  como
consecuencia de lo manifestado en el sistema por parte del grupo de facturación
de  RECUPERACIÒN  DE  CONSUMOS,  se  procedió  a  generar  facturación  por
concepto  de  promedio,  tomando  como  base  para  ese  cobro  el  promedio  de
consumo  en  el  predio  durante  los  últimos  6  meses,  según  lo  faculta  el
ordenamiento jurídico respecto a la prestación de servicios públicos domiciliarios. 

“…Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea
posible  medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor
podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base en



consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor  o usuario,  o
con base en los consumos promedios de suscriptores o usuarios que estén
en circunstancias similares,  o con base en aforos individuales…” Artículo
146 de la Ley 142 de 1994.

Ahora  bien,  al  hacer  un  análisis  de  la  información  dada  por  nuestro  sistema  de
información,  se  evidencia  un  error  en  el  registro  de  la  lectura  para  facturar  el
Periodo  de  Febrero  de   2023,  ya  que  ante  la  inconsistencia  para  facturar  por
Diferencia  de  lectura  para  el  predio  de  matrícula  Nro.  19607213,  y  al  estar  el
predio  con  MEDIDOR SIN  CONEXIÓN A LA RED,  SUSPENDIDO,  se  establece
entonces  que  se  requiere  un  ajuste  en  la  facturación  y  por  eso  es  procedente
reliquidar el consumo facturado al predio en el periodo reclamado.

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  registrados  en  el  Sistema  de
Información Comercial de la Empresa se concluye que los consumos facturados a
la matrícula No. 19607213 por la Empresa, respecto al período de FEBRERO de
2023  por  69 m3  no es el  adecuado,  por  lo cual,  se procederá por  parte de este
Departamento a reliquidar de la siguiente manera: Febrero de 2023 de 69 m3 a 0
m3, actuando de conformidad con la Ley 142 de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -448775
detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-2 413 0 69 0 153482 -153482

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-2 413 0 69 0 90094 -90094

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-2 413 0 69 0 129305 -129305

AJUSTE A LA
DECENA

2023-2 413 0 0 0 -5 5

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-2 413 0 69 0 75902 -75902

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-2 413 0 0 0 -3 3

Cabe  anotar  que,  el  cobro  de  los  cargos  fijos  es  correcto,  garantizándole  al
usuario o  suscriptor  la  disponibilidad del  servicio en el  momento que  lo  requiera,
dando así cumplimiento a la legislación vigente.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el



contrato.    La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los
consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que
la técnica haya hecho disponibles;  y a que el  consumo sea el  elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible
medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá
establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos
promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias
similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar  a determinar el  consumo de un período con base en los de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en
el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario
a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá
un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará
el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 149 de la ley 142 de 1994, “Al preparar las facturas, es obligación de las
empresas investigar las desviaciones significativas frente a consumos anteriores. 
Mientras  se  establece  la  causa,  la  factura  se  hará  con  base  en  los  períodos
anteriores  o  en  la  de  suscriptores  o  usuarios  e  circunstancias  semejantes  o
mediante aforo individual; y al aclarar la causa de las desviaciones, las diferencias
entre los valores    que se cobraron se abonarán o cargarán al  suscriptor  según
sea el caso.

Artículo 150 de la ley 142 de 1994,  Establece:  “De los cobros inoportunos.   Al
cabo  de  cinco  meses  de  haber  entregado  las  facturas,  las  empresas  no  podrán
cobrar bienes o servicios que no facturaron por error,  omisión, o investigación de
desviaciones significativas frente a consumos anteriores.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994,  númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es
posible  incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos
involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el
usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad
permanente  del  suministro.  aquellos  denominados costos  fijos  de  clientela,  entre
los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,
medición y los demás servicios permanentes que,  de acuerdo a definiciones que
realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para garantizar
que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de  continuidad  y  con
eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la empresa  el  Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente
de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 



RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  DAVID
MUÑOZ  SOTO  identificado  con  C.C.  No.  1088307827  por  concepto  de
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la
presente resolución al señor DAVID MUÑOZ SOTO enviando citación a Dirección
de  Notificación:,  CL  17  #  4  -  73  LC  1  haciéndole  entrega  de  una  copia  de  la
misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha
realizado pago total o parcial, ordenar a: DAVID MUÑOZ SOTO la cancelación de
las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de
acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  19607213  a  partir  de  la  fecha  de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición
ante  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el
de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de
esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las
sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la
Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página
web de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 20 DE FEBRERO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente



Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 255778-52 de 17 DE FEBRERO DE 2023.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  JHON   ALEJANDRO  ALZATE
LONDOÑO  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente
notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en
concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
255778-52

Fecha Resolución
17 DE FEBRERO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 28 DE FEBRERO DE 2023

Fecha de Desfijación 1 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario JHON  ALEJANDRO ALZATE LONDOÑO

Matrícula No 1141977

Dirección para Notificación
jhon4alzatetadeo@gmail.com LOS PINOS

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento  de  Atención  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho
ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 255778-52 

DE: 17 DE FEBRERO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 255778 de 16 DE FEBRERO DE
2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales
y  reglamentarias,  especialmente  las  conferidas  por  la  resolución  No  000457  de
agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 16 DE FEBRERO DE 2023 el señor JHON  ALEJANDRO ALZATE
LONDOÑO  identificado  con  C.C.  No.  1088256040,  obrando  en  calidad  de  Otros
presentó RECLAMO No. 255778 consistente en: COBRO POR RECONEXIÓN NO
AUTORIZADA  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  N°  1141977  Ciclo:  12  ubicada  en:  MZ  6  CS  5  PS  2  en  el  periodo
facturado 2023-1

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente
de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S
E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:    (Radicación,  análisis  y  liquidacion  del
reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos se determinó que:  cuenta con
la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de
acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°  1015MMCAF007453AA,  Una  vez
verificado  el  Sistema de  Información  Comercial  se  encontró  que  para  el  período
de Diciembre de 2022 el predio de matrícula Nr. 1141977  presentaba edad 2 de
facturación  (siendo  edad  2  el  número  de  facturas  sin  cancelar  generadoras  del
corte  para  predios  con  servicio  residencial.)  por  valor  de  $  90.040,oo  pesos,
mediante la factura No. 53298220 con límite de pago el 05 de Enero de 2023. 

Ahora bien, para efectos de resolver el presente reclamo, se procedió a revisar el
sistema de información comercial, se había creado el procedimiento de corte el día
10 de Enero de 2023, y se realizó corte del servicio el 11 de Enero de 2033 a las
9:26  am,  posteriormente  el  usuario  realiza  el  pago  el  12  de  Enero  de  2023  en
Sucursal de EEP CUBA a las 11: 14 am. 

Asi  las  cosas,  al  realizar  el  pago  por  la  parametrización  del  Sistema  de
Información  Comercial   se  generó  la  reconexión  del  servicio  y  se  registra  
ejecutada en terreno el 12 de Enero a las 5:28 pm, de igual forma, se registra  de
nuevo reconexión ejecutada a las 5:31 pm situación que generó en el Sistema de
Información, una onconsistencia que generò doble cobro por el proceso realizado
en  el  predio,  por  lo  tanto,  se  evidencia  un  error  en  el  registro  del  proceso,  y  se
establece  entonces  que  es  PROCEDENTE  no  cobrar  por  el  valor  del



procedimiento ya facturado por un valor de $ 53.360,oo pesos. 

Así  las  cosas,  éste  departamento  encuentra  PROCEDENTE  el  reclamo
presentado por el señor JHON  ALEJANDRO ALZATE LONDOÑO, por lo tanto, la
Empresa Aguas y Aguas le solicita disculpas por los inconvenientes presentados,
se busca dar al usuario la mayor eficacia y eficiencia en todos y cada uno de los
procesos realizados por la Empresa. 

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -53360
detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

RECONEXION DEL
SERVICIO

2023-1 484 0 0 0 53360 -53360

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones
hidráulicas del  predio ya que los consumos generados por fugas y  daños 
visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por
dichos consumos, además es importante hacer desde el  un uso racional del
servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES 
 
Artículo  140  de  la  ley  142  de  1994.  Suspensión  por  incumplimiento.  El
incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la
suspensión del servicio en los eventos señalados en las condiciones uniformes del
contrato  de  servicios  y  en  todo  caso  en  los  siguientes:  Ley  142  de  1994  364
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios  La  falta  de  pago  por  el
término  que  fije  la  entidad  prestadora,  sin  exceder  en  todo  caso  de  dos  (2)
períodos  de  facturación  en  el  evento  en  que  esta  sea  bimestral  y  de  tres  (3)
períodos  cuando  sea  mensual  y  el  fraude  a  las  conexiones,  acometidas,
medidores  o  líneas.  Es  causal  también  de  suspensión,  la  alteración  inconsulta  y
unilateral  por  parte  del  usuario  o  suscriptor  de  las  condiciones  contractuales  de
prestación del servicio. Durante la suspensión, ninguna de las partes puede tomar
medidas que hagan imposible el  cumplimiento de las obligaciones recíprocas tan
pronto  termine  la  causal  de  suspensión.  Haya  o  no  suspensión,  la  entidad
prestadora puede ejercer todos los derechos que las leyes y el contrato uniforme
le conceden para el evento del incumplimiento.

Artículo  142  de  la  ley  142  de  1994.  Restablecimiento  del  servicio.  Para
restablecer el servicio, si la suspensión o el corte fueron imputables al suscriptor o
usuario,  este  debe  eliminar  su  causa,  pagar  todos  los  gastos  de  reinstalación  o
reconexión  en  los  que  la  empresa  incurra,  y  satisfacer  las  demás  sanciones
previstas,  todo  de  acuerdo  a  las  condiciones  uniformes  del  contrato.  Si  el
restablecimiento no se hace en un plazo razonable después de que el suscriptor o
usuario  cumpla  con  las  obligaciones  que  prevé  el  inciso  anterior,  habrá  falla  del
servicio.



Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la empresa  el  Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente
de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JHON  
ALEJANDRO  ALZATE  LONDOÑO  identificado  con  C.C.  No.  1088256040  por
concepto  de  COBRO  POR  RECONEXIÓN  NO  AUTORIZADA  de  acuerdo  a  lo
indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la
presente  resolución al  señor  JHON  ALEJANDRO ALZATE LONDOÑO enviando
citación  a  Correo  Electrónico:,  jhon4alzatetadeo@gmail.com  haciéndole  entrega
de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha
realizado  pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  JHON   ALEJANDRO  ALZATE
LONDOÑO  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo
adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1141977
a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición
ante  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el
de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de
esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las
sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la
Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página
web de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 17 DE FEBRERO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 255791-52 de 17 DE FEBRERO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) BERNARDO PEREZ CASTRO y que
en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para
dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el
artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
255791-52

Fecha Resolución
17 DE FEBRERO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 28 DE FEBRERO DE 2023

Fecha de Desfijación 1 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario BERNARDO PEREZ CASTRO

Matrícula No 137000

Dirección para Notificación
CR 1 # 17- 78 SANTA TERESITA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento  de  Atención  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho
ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 255791-52 

DE: 17 DE FEBRERO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 255791 de 17 DE FEBRERO DE
2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades
legales  y  reglamentarias,  especialmente  las  conferidas  por  la  resolución  No
000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 17 DE FEBRERO DE 2023 el señor BERNARDO PEREZ CASTRO
identificado  con  C.C.  No.  10083649,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó
RECLAMO  No.  255791  consistente  en:  COBROS  POR  CONEXIÓN,
RECONEXIÓN, REINSTALACIÓN. de la factura con matrícula para el servicio de
acueducto y alcantarillado N° 137000 Ciclo: 3 ubicada en la dirección: CR 1 # 17-
78 en el periodo facturado 2023-2.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente
de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S
E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación, análisis y  calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos se determinó que: Cuenta con la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene
instalado el Medidor N° P1915MMRAL125391AA, y una vez verificado el Sistema
de Información Comercial se encontró que para el período de Diciembre de 2022
el predio de matrícula N°137000 presentaba edad 2 de facturación (el número de
facturas sin cancelar generadoras del corte para predios de uso Residencial.) por
valor de $ 114.730.oo pesos, mediante la factura No.53175087 con límite de pago
el 26 de Diciembre de 2022. 

Por lo anterior, el día 27 de Diciembre de 2022 a las 09:17 am, al encontrarse el
predio en edad 2, se generó orden de corte, se desplazó el personal operativo al
predio con la finalidad de suspender el servicio el día 27 de Diciembre de 2022 a
las  12:48  pm,  procedimiento  que  se  hizo  efectivo  en  el  predio,  según  refiere  el
sistema de información comercial y de conformidad con lo artículo 140 de la ley
142 de 1994.  De lo cual, se adjunta tirilla del proceso realizado, así: 



Y el registro fotográfico adjunto, así:



Ahora bien, para efectos de resolver el presente reclamo, se procedió a revisar el
sistema  de  información  comercial,  es  claro  que,  el  usuario  realizó  un  pago  a  la
facturación ya generada desde el periodo de Diciembre de 2022 con edad 2 y ya
generada la de Enero de 2023 por $ 170.200,oo pesos con edad 3, el día 16 de
Enero  de  2022  a  las  04:03  am   en  la  sucursal   de  EEP  DATAFONO,  pago
realizado VEINTIUN DIAS después de la fecha límite de pago,  por  lo cual,  NO
ES  PROCEDENTE  la  reliquidación  por  el  valor  del  procedimiento  cobrado
ejecutado  en  el  periodo  de  Diciembre  de  2022  facturando  correctamente  el
accionar de reconexión realizada el 17 de Enero de 2023 a las 09:26 am.



Así  las  cosas,  éste  departamento  encuentra  NO  PROCEDENTE  el  reclamo
presentado  por  el  señor  BERNARDO PEREZ CASTRO,  por  lo  tanto,  los  valores
facturados  por  concepto de  reconexión  del  servicio  en  la  facturación  del  período
de FEBRERO de 2023, NO serán objeto de reliquidación o modificación. 
  

FUNDAMENTOS LEGALES
 

FUNDAMENTO LEGAL DEL COBRO

Artículos 96, 140 y  142 de la Ley 142 de 1994
 
ARTÍCULO  96.  OTROS  COBROS  TARIFARIOS.  Quienes  presten  servicios
públicos  domiciliarios  podrán  cobrar  un  cargo  por  concepto  de  reconexión  y
reinstalación, para la recuperación de los costos en que incurran.

ARTÍCULO  140.  SUSPENSIÓN  POR  INCUMPLIMIENTO.  <Artículo  modificado



por el artículo 19 de la Ley 689 de 2001. El incumplimiento del contrato por parte
del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  del  servicio  en  los  eventos
señalados en las condiciones uniformes del  contrato  de servicios y  en todo caso
en los siguientes:

La falta de pago por el término que fije la entidad prestadora, sin exceder en
todo caso de dos (2)  períodos de facturación en el  evento en que  ésta  sea
bimestral y de tres (3) períodos cuando sea mensual y el fraude a las conexiones,
acometidas, medidores o líneas

ARTÍCULO  142.  REESTABLECIMIENTO  DEL  SERVICIO.  Para
restablecer  el  servicio,  si  la  suspensión  o  el  corte  fueron  imputables  al
suscriptor  o  usuario,  éste debe eliminar  su causa,  pagar  todos  los  gastos
de reinstalación o reconexión en los que la empresa incurra, y satisfacer las
demás  sanciones  previstas,  todo  de  acuerdo  a  las  condiciones  uniformes
del contrato.

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de
la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.
 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por
BERNARDO PEREZ CASTRO identificado con C.C.  No.  10083649 por  concepto
de COBROS POR CONEXIÓN, RECONEXIÓN, REINSTALACIÓN. de acuerdo a
lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la
presente  resolución  al  señor  BERNARDO  PEREZ  CASTRO  enviando  citación  a
Dirección de Notificación:,  CR 1 #  17-  78 haciéndole entrega de una copia de la
misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha
realizado  pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  BERNARDO  PEREZ  CASTRO  la
cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  137000  a  partir  de  la
fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición
ante  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el
de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de
esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las
sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la
Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página
web de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.



ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 17 DE FEBRERO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 255795-52 de 17 DE FEBRERO DE 2023.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el (la) señor(a) MARIA DOLLY FLOREZ  y que en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar
cumplimiento a lo dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia  con lo  dispuesto  en el
artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
255795-52

Fecha Resolución
17 DE FEBRERO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 28 DE FEBRERO DE 2023

Fecha de Desfijación 1 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario MARIA DOLLY FLOREZ

Matrícula No 636399

Dirección para Notificación
MZ P CS 14 POBLADO I

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento  de  Atención  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho
ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 255795-52 

DE: 17 DE FEBRERO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 255795 de 17 DE FEBRERO DE
2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades
legales  y  reglamentarias,  especialmente  las  conferidas  por  la  resolución  No
000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  17  DE  FEBRERO  DE  2023  la  señora  MARIA  DOLLY  FLOREZ
identificado  con  C.C.  No.  25190904,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó
RECLAMO  No.  255795  consistente  en:  COBROS  INOPORTUNOS  de  la  factura
con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  636399  Ciclo:  5
ubicada en la dirección: MZ P CS 14 en el periodo facturado 2023-2.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente
de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S
E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación, análisis y  calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos se determinó que cuenta con la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene
instalado  el  Medidor  N°  C19LA012464,   y   verificado  el  Sistema  de  Información
Comercial se encontró que se realizó solicitud para la revisión con geófono en el
predio de matrícula 636399, para lo cual se desplazó personal de servicio técnico
el  día  24 de Enero de 2023 a las 01:38 pm,  procediendo con la revisión de las
instalaciones, de dicha visita se desprendió  la siguiente observación, razón por la
cual, la Empresa generó cobro por este concepto. Se evidencia en el Sistema de
Información Comercial la visita con geófono así:



Cabe aclarar que, el cobro de la revisión se efectúa porque este servicio no está
incluido en la tarifa que la Empresa le liquida a los usuarios, y se hace porque la
Empresa  dispone  de  medios  tecnológicos  y  hace  todo  lo  que  este  a  su  alcance
para ubicar la fuga imperceptible,  situación que no es óbice para que el aparato
de búsqueda no tenga márgenes de error y más cuando durante la aplicación del
dispositivo,   es  el  revisor  técnico  quien  se  encarga  de  interpretar  el  sonido  para
ubicar   la fuga,   situación que denota que la  Empresa cumplió  con su obligación
de AYUDAR a detectar la fuga, teniendo en cuenta que el término de ayuda no es
sinónimo de efectividad,  sino de brindar un apoyo en la búsqueda del problema, 
sin que la Empresa se obligue a responder  por los consumos que se generen.  

Aunado  a  lo  anterior,  se  le  aclara  al  usuario  que  los  cobros  de  Instalación
domiciliaria Acueducto $ 64.688,oo más IVA $ 12.291,oo, corresponden al servicio
de geófono el  cual  es un servicio adicional,  que no está  incluido en la  estructura



tarifaria, razón por la cual se cobra independiente de los consumos y cargos fijos,
resaltando que el servicio efectivamente se prestó en el predio y facilito el proceso
de  búsqueda  de  la   posible  fuga  referenciada  por  el  usuario,  que  afectaba  el
consumo  de  la  matricula  N°  636399,  razón  por  la  cual  los  valores  objeto  de
reclamo no serán susceptibles de modificación.

Así  las  cosas,  éste  departamento  encuentra  NO  PROCEDENTE  el  reclamo
presentado  por  la  señora  MARIA  DOLLY  FLOREZ,  por  lo  tanto,  los  valores
facturados por la revisión con geófono  e IVA cobrado en la facturación del período
de Febrero de 2022, NO serán objeto de reliquidación o modificación. 

FUNDAMENTOS LEGALES

DECRETO 1077 DE 2015

ARTÍCULO 2.3.1.1.1. Definiciones. Para efecto de lo dispuesto en el presente
decreto, Adóptense las siguientes definiciones:

 (Decreto 3050 de 2013, art. 3).

10. Acometida de acueducto. Derivación de la red de distribución que se
conecta  al  registro  de  corte  en  el  inmueble.  En  edificios  de  propiedad
horizontal  o  condominios  la  acometida  llega  hasta  el  registro  de  corte
general, incluido éste.
(Decreto 302 de 2000, art.  3,  Modificado por  el  Decreto 229 de 2002, art.
1).

ARTÍCULO  2.3.1.3.2.3.17. Mantenimiento  de  las  acometidas  y
medidores. En ningún caso se permite derivar acometidas desde la red matriz
o  de  la  red  local  sin  autorización  previa  de  la  entidad  prestadora  de  los
servicios públicos.

El costo de reparación o reposición de las acometidas y medidores estará
a  cargo  de  los  suscriptores  o  usuarios,  una  vez  expirado  el  período  de
garantía en los términos del artículo 15 de este capítulo.  (Subrayado y negrilla
fuera de texto)

Es  obligación  del  suscriptor  o  usuario  mantener  la  cámara  o  cajilla  de  los
medidores limpia de escombros, materiales, basuras u otros elementos.
(Decreto 302 de 2000, art. 20).

ARTÍCULO  2.3.1.3.2.4.18. Mantenimiento  de  las  instalaciones
domiciliarias. El  mantenimiento  de  las  redes  internas  de  acueducto  y
alcantarillado no es responsabilidad  de la  entidad prestadora de los  servicios
públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y
reparaciones que estime necesarias para la correcta utilización del servicio.

Cada  usuario  del  servicio  deberá  mantener  en  buen  estado  la  instalación
domiciliaria del inmueble que ocupe y, en consecuencia, la entidad prestadora
de  los  servicios  públicos  no  asumirá  responsabilidad  alguna  derivada  de
modificaciones  realizadas  en  ella.  De  todas  formas  los  usuarios  deben
preservar la presión mínima definida en el Reglamento Técnico del Sector  de
Agua Potable y Saneamiento Básico.  (Decreto 302 de 2000, art. 21) 



Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de
la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.
 

RESUELVE:

ARTICULO 1o.   Declarar  NO PROCEDENTE el  reclamo presentado  por  MARIA
DOLLY FLOREZ identificado con  C.C.  No.  25190904 por  concepto de  COBROS
INOPORTUNOS  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la
presente  resolución  a  la  señora  MARIA  DOLLY  FLOREZ  enviando  citación  a
Dirección  de  Notificación:,  MZ  P  CS  14  haciéndole  entrega  de  una  copia  de  la
misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha
realizado pago total  o parcial,  ordenar a:  MARIA DOLLY FLOREZ la cancelación
de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de
acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  636399  a  partir  de  la  fecha  de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición
ante  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el
de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de
esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las
sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la
Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página
web de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 17 DE FEBRERO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 255787-52 de 20 DE FEBRERO DE 2023.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  MARIA  MARFA  RESTREPO
GRAJALES  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente
notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en
concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
255787-52

Fecha Resolución
20 DE FEBRERO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 28 DE FEBRERO DE 2023

Fecha de Desfijación 1 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario MARIA MARFA RESTREPO GRAJALES

Matrícula No 217521

Dirección para Notificación
CR 2 # 21- 48 SAN JORGE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento  de  Atención  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho
ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3879598
Resolución No. 255787-52 

DE: 20 DE FEBRERO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 255787 de 17 DE FEBRERO DE
2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades
legales  y  reglamentarias,  especialmente  las  conferidas  por  la  resolución  No
000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 17 DE FEBRERO DE 2023 la señora MARIA MARFA RESTREPO
GRAJALES  identificado  con  C.C.  No.  65680135,  obrando  en  calidad  de  Otros
presentó  RECLAMO  No.  255787  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  N°  217521  Ciclo:  3  ubicada  en  la  dirección:  CR  2  #  21-  48  en  el
periodo facturado 2023-2.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente
de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S
E.S.P, efectuó los siguientes trámites:    (Radicación,  visita de terreno,  análisis y 
calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 18 DE
FEBRERO DE 2023 en la que participó la señora María M Restrepo como usuario
del servicio y JHON ALEXANDER VALLEJO como funcionario de la Empresa, se
determinó  que  cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1415MMRSA49775AA  el cual registra una lectura acumulada de 1967 m3.   Se
visita  predio  y  se  encuentra  medidor  en  buen  estado,  se  revisan  las
instalaciones de la casa y están buenas, sin anomalías.  Situación que no da
claridad  sobre  otra  posible  causal  que  pueden  estar  generando  el  consumo
reclamado, diferente a la utilización del servicio. 

Con el propósito de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario, se revisó
en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos que
la empresa en el periodo de FEBRERO de 2023  ha facturado los consumos con
base en lo registrado en el equipo de medida, la variación en el consumo se debe
a la  alta utilización del servicio, los hábitos de los ocupantes del predio, el medidor
presentó una diferencia de 19 m3,  en el periodo de Febrero avanzó de 1943 m3 a
1962  m3,  prueba  fehaciente  de  la  diferencia  de  lectura  registrada,  se  desvirtuó
inconsistencia  en  el  equipo  de  medida  y  en  el  reporte  del  lector.   Se  adjunta
registro fotográfico de la lectura evidenciada en la lectura del  periodo reclamado,
así:



Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de
1994,  este  Departamento  considera  que  el  consumos  facturado  por  la  Empresa
Aguas y Aguas de Pereira en el periodo de FEBRERO de  2023 ES CORRECTO
y  NO  será  reliquidado,  ni  modificado,  porque  la  empresa  ha  facturado  lo
efectivamente registrado en el aparato de medida.

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones
hidráulicas del  predio ya que los consumos generados por fugas y  daños 
visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por
dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el
contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos
se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica
haya hecho disponibles; y a que el  consumo sea el  elemento principal  del  precio
que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible
medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá
establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos
promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias
similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar  a determinar el  consumo de un período con base en los de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en
el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario
a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá
un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará
el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”



Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden
reclamaciones contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es
posible  incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos
involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el
usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad
permanente  del  suministro.  aquellos  denominados costos  fijos  de  clientela,  entre
los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,
medición y los demás servicios permanentes que,  de acuerdo a definiciones que
realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para garantizar
que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de  continuidad  y  con
eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de
la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.
 

RESUELVE:

ARTICULO 1o.   Declarar  NO PROCEDENTE el  reclamo presentado  por  MARIA
MARFA  RESTREPO  GRAJALES  identificado  con  C.C.  No.  65680135  por
concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en
los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la
presente resolución a la señora MARIA MARFA RESTREPO GRAJALES enviando
citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CR  2  #  21-  48  haciéndole  entrega  de  una
copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha
realizado pago total o parcial, ordenar a: MARIA MARFA RESTREPO GRAJALES
la cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado por  el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  217521  a  partir  de  la
fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición
ante  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el
de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de
esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las
sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la
Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página
web de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.



Dado en PEREIRA, el 20 DE FEBRERO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO


